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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. ia Urina (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

E x po sic ió n  á S. M.

SEÑORA:
Resuelta por conducto del Ministerio de 

Hacienda, encargado en general de la gestión 
de los asuntos referentes á la Deuda, la impor
tante medida de domiciliar el pago de la renta 
situada en efectos públicos, así en la Isla de 
Cuba como en la de Puerto-Rico, toca ahora 
principalmente al Ministro que suscribe, á quien 
está encomendada la Administración econó
mica de aquellas Islas, desenvolverla y lle
varla á ejecución de la manera más cum
plida y ventajosa posible á los grandes intere
ses particulares y públicos que ella ha de pro- 
tejer en lo futuro.

Al estudiar en todos sus detalles las cues
tiones á que da lugar la Real resolución deque 
6e trata, con el fin de ordenar y disponer con
venientemente su ejecución en las citadas pro
vincias ultramarinas, lo primero que atrae la 
atención es la necesidad de extender aquella al 
pago de los capitales de la misma Deuda pú
blica, que en virtud de compromisos solemnes 
amortiza cada dia y tiene que seguir amor
tizando hasta su total extinción el Estado.

De otra manera la facilidad de cobrar los 
intereses en las provincias citadas, que lleva 
consigo el deber de presentar los títulos y por 
consiguiente de tener en cada isla el documen
to representativo del capital que devenga la 
renta, se convertiría al reembolso de este en 
un embarazo y en causa de no pequeños per
juicios. De seguro si el capital se hubiera de 
hacer efectivo en la Península, y solo fuera 
dable á los particulares percibir su importe 
con el envío de los mismos títulos por su cuen
ta y riesgo, y mediante las inevitables opera
ciones y pérdidas de giro y tiempo, lo princi
pal de su participación en la Deuda pública se
ría de peor condición que lo accesorio. Más na
tural es sin duda que allí donde se reciba el 
producto anual ó semestral también se reali
ce, en la ocasión debida, lo que constituye su 
origen y fundamento.

Pero si esto forzosamente se deduce del 
sistema de pagar la renta en las provincias de 
Ultramar ánles nombradas, puesto que los va
lores han de tener en ellas los documentos que 
determinen su capital, no existen las mismas 
razones en favor de aquellos créditos ai porta
dor contra el Estado que, aun siendo amorti- 
zables, carecen de cupones ó no dan derecho 
al abone de interese?.

La falta de aquella especial forma de soli
citar y acreditar el devengo de los réditos, exi
giría siempre que los títulos viniesen á la Pe
nínsula para que su legitimidad fuese recono
cida ó negada por la Dirección general de la 
Deuda ántes de procederse al pago de las can
tidades reclamadas con ellos. Ninguna ventaja 
alcanzarían de este modo los poseedores domi
ciliando el pago en Ultramar; al contrario, pri
vados como estarían por largo tiempo de lo 
que representa el valor de los capitales y es 
á la vez objeto y medio de contratación, sería 
esta cási imposible, y la concesión de que se 
trata, sobre ineficaz, vendría á resultar en tal 
Caso perjudicial para los particulares y peli
grosa para el Estado, que sería responsable al 
remitir los títulos de muy considerables va
lores.

Es, pues, evidente que no debiendo radicar 
en las Antillas de una manera constante y ne
cesaria para el cobro de la renta los efectos 
públicos de esta clase, llegada la ocasión de 
amortizarlos, tampoco se los puede suponer en 
aquella? provincias, donde sus dueños no tie
nen interés alguno en conservarlos.

Esta misnja consideración es aplicable y 
aun con mayor fundamento á los efectos de la 
Deuda pública que carecen de abono de inte
reses. No hay en Ultramar aliciente alguno pa
ra que vayan á su mercado tales valores y 
corran allí los riesgos de una contratación en

l°s títulos intervendrían sin la posible é in
mediata garantía de su legitimidad : no se les 
debe, pues, suponer existentes en las Islas de 
Luba y de Puerto-Rico cuando la amortización 
®ea declarada.

Por estas razones la facultad de cobrar en 
as Islas de Cuba y de Puerto-Rico el capital de

títulos amortizados se concede solo en el 
adjunto proyecto de decreto respecto de aque
llos valores cuyos intereses se pagan por me
dio de cupones.

Medida es esta, por otra parte , que puede

ejecutarse sin embarazo alguno de las Cajas de 
as citadas provincias, y sin que se altere la 

consignación en los presupuestos de la Penín
sula de lo necesario para satisfacer los intere
ses y el capital amortizable de la Deuda públi
ca de España. Los Ministros de Ultramar y de 
Hacienda, puestos de acuerdo, concertarán 
cuando las circunstancias lo exijan los medios 
de que constantemente existan fondos dispo
nibles para la perfecta solvencia de tan sagra
das obligaciones.

Desvanecidos así todos los obstáculos que 
en la práctica pudiera ofrecer el nuevo do
micilio de pago abierto al capital é intereses 
de los efectos públicos, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de 
Y. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
el siguiente proyec to de decreto.

San Ildefonso 5 de Octubre de 1865.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.
ANTONIO CÁNOVAS D f l  CASTILLO.

REAL DECRETO.

Propuesto por el Consejo de Ministros y 
decretado por Mí que los intereses de los va
lores cotizables de la Deuda pública de España 
puedan cobrarse á voluntad de los poseedores 
en las Tesorerías de Hacienda de las Islas de 
Cuba y de Puerto-Rico desde 1.° de Enero de 
4866, de acuerdo con el mismo Consejo de Mi
nistros,

Vengo en mandar:
t .# Que se cobren igualmente en dichas Is

las, cuando la suerte lo designe y desde la ci
tada fecha, los capitales amortizados de aque
llos valores, si lo solicitasen sus poseedores cQn 
la presentación de los títulos.

2.° Que de la anterior disposición se ex
ceptúen los valores de la Deuda pública cuyos 
capitales, aunque sujetos á amortización, no 
devenguen intereses.

3.° Que el pago de los capitales amortiza
dos se verifique siempre previa la comproba
ción de la legitimidad de los respectivos títulos 
que hará la Dirección general de la Deuda pú
blica.

Dado en San Ildefonso á cinco de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá rubricado  d e  la  R bal mano.
E l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

E x po sic ió n  i  S. M.

SEÑORA:
La idea de domiciliar el pago de los inte

reses de la Deuda pública de España en las Is
las de Cuba y de Puerto-Rico, á voluntad de 
los poseedores que quisieren realizar por aque
llas Cajas el legítimo producto de sus capitales 
invertidos en créditos contra el Estado, hace 
mucho tiempo que es objeto de estudio por 
parte del Gobierno.

Las Autoridades y corporaciones locales, 
el Consejo de Estado y los Centros administra
tivos de la Península habían dado ántes de 
ahora dictámenes en general favorables á la 
misma, y parecía que acerca de ella y de su 
bondad práctica estaban agotados los medios 
de instrucción, y no restaba más que ordenar 
los términos de llevarla á cabo. Estimulaba 
por otra parte á creerlo así el deseo unánime 
de favorecer á los tenedores de valores públi
cos, y de unir con un lazo más loa intereses 
de cuantos capitales escuda con su protección 
ó garantiza el Estado en todos los ámbitos de 
la Monarquía. Pero en realidad la ejecución de 
esta medida no dejaba de ofrecer todavía difi
cultades y obstáculos que han obligada á apla
zarla hasta ahora.

En las provincias de la Península el pago 
de los intereses comenzó ya en 1 858, y la 
forma de llevarle á cabo exigió pronto correc
ciones, que al paso que vencían las dificulta
des descubiertas, revelaban también cuánto 
mayores habían de ser las que se ofreciesen 
en las provincias de Ultramar si no se busca
ban y hallaban medios eficaces de prevenirlas 
con tiempo.

Podia suceder que con el envío de cupo
nes á las provincias para su cobro á la par en 
las Tesorerías, se combinasen negocios de ban
ca que hicieran sufrir al Tesoro público to
dos los quebrantos del giro, y perturbaran sus 
cálculos sobre provisión de fondos con grave 
compromiso de la rápida y segura solvencia de 
las obligaciones que le son imputables. Y si 
esto era factible, y de ello se vieron ejemplos 
en la Península, mucho más podia serlo en 
Ultramar, donde ofrecían mayor aliciente á ta
les negocios las relaciones comerciales en Eu
ropa con nuestras Antillas, y especialmente 
con la Isla de Cuba.

Deudoras aquellas provincias á los merca
dos principales de nuestro litoral del Mediter
ráneo y Océano, y acreedores en cambio de 
Inglaterra y los Estados-Unidos, mióntras que 
esta República lo es también ordinariamente de

Inglaterra, de quien son deudores siempre los 
mercados generales de la Península, fácil sería 
al comercio, aprovechando las frecuentes osci
laciones de los cambios y la imprescindible 
cancelación de los saldos, hacer que refluyeran 
sobre las Cajas públicas los quebrantos que de
bería soportar el interés privado en el curso 
natural de los negocios, si á cubrir aquellas di
ferencias entre los mercados se prestara el 
domicilio del pago de los intereses de la Deu
da pública en las Islas de Cuba y de Puerto- 
Rico.

A compensar tamaños perjuicios no era de 
esperar que alcanzasen las ventajas que pudie
ra prometer la mayor demanda de papel del 
Estado. Como que no era la adquisición de su 
capital y sí la de sus réditos la que ofrecia gran
des utilidades á la negociación y descuento de 
cupones y no á la de títulos, se habria extendi
do la actividad de la especulación, quedando 
al Estado el daño entero, sin que lo atenuara 
ningún verdadero ó al ménos ningún conside
rable beneficio..

La experiencia sugirió en la Península la 
idea del remedio, y ella también la ha sugeri
do respecto á las Antillas.

Pero si en nuestras provincias de Europa 
bastaba la exhibición de los títulos á que per
tenecían los cupones para ser reconocidos en 
los momentos de su entrega y coa ocasión de 
su pago, ninguno de los dos medios era sufi
ciente á garantir de todo peligro el cobro en 
las de Ultramar; y de aquí que, aun descu
bierto aquel recurso, al parecer único para 
alejar todos los temores, pudiera no obstante 
considerarse sin resolver la cuestión tratándose 
de Cuba y de Puerto-Rico.

Para lograrlo son allí necesarias otras res
tricciones todavía. No solo debe exigirse la ex
hibición de los títulos bajo la única responsa
bilidad de los Tesoreros, sino su presentación 
y entrega, para que estos funcionarios y los 
Contadores puedan confrontarlos con los cupo
nes que de ellos procedan y devolverlos á los 
interesados, haciendo constar estas circunstan
cias con la formalidad debida en documentos 
públicos y solemnes.

El desenvolvimiento de este propósito, in
dicado en los Reales decretos de 1.° y 5 del 
actual, necesita, pues, esencialmente las dispo
siciones autorizadas por el adjunto. En ellas y 
en las demás precauciones que con el propio 
fin se adopten en lo sucesivo ha de buscar
se la garantía que ahuyente todo recelo y haga 
vano coa la efectiva presentación de los títu
los el obstáculo tocado en la Península desde 
1858, y que se trata de prevenir en Ultramar 
al presente.

El Ministro que suscribe espera que el ad
junto reglamento, susceptible de mejoras á 
medida que la experiencia las reclame, lle
nará por el pronto cuanto pueda apetecerse 
para su objeto; y si puede atribuírsele algún 
exceso en las precauciones y formalidades, no 
es este defecto grave cuando tantos y tan 
grandes son los inconvenientes que se preten
de evitar al consignarlas.

En virtud de las razones expuestas, tiene la 
honra el que suscribe de someter á la aproba
ción de V. M. el proyecto de decreto por el que 
se aprueba dicho reglamento.

San Ildefonso 5 de Octubre de 4 865.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
ANTONIO CÁNOVAS SEL CASTILLO.

BEAL DECRETO.

Decretado por Mí, á propuesta del Consejo 
de Ministros, que los intereses de los diversos 
valores cotizables de la Deuda pública de Es
paña y la amortización de los capitales que 
los devenguen puedan cobrarse á voluntad de 
los poseedores en las Tesorerías de Hacienda 
de las Islas de Cuba y de Puerto-Rico desde 
1.® de Enero de 1866,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento 
para que se ejecuten en aquellas Islas ámbas 
resoluciones.

Dado en San Ildefonso á cinco de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano.
E l M in i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

R E G L A M E N T O
PARA LA EJECUCION DE LOS REALES DECRETOS DE 1 .a Y 5 
DE OCTUBRE DE 1 8 6 5  SOBRE PAGO DE INTERESES Y COBRO 
DE CAPITALES AMORTIZADOS DE LA DEUDA PÚBLICA EN LAS 

ISLAS n a  CUBA Y DE PUERTO-RICO.

Articulo 1.* Los intereses de los diversos valores coti
zables de la Deuda pública de España y sus capitales, 
cuando hayan de amortizarse poi sorteo ó m ediante 
cualquiera otra forma de vencim iento , podrán cobrarse 
á voluntad de* los poseedores en las Tesorerías de Hacien
da de las Islas de Guija y de Puerto-Rico desde el 1.* de 
Enero de 1866.

AfUt. %*  Bajo la denominación de títulos de la Deuda 
publica se considerarán comprendí los los de la Deuda- 
consolidada y diferida, las acciones de carreteras y Obras 
públicas, los billetes hipotecarios, las obligaciones del 
Estado por ferro-carriles , las del Canal de Isabel II y 
cualesquiera otros valores puestos en circulación por el 
Estado, sobre los que aboqe intereses semestrales ó anqa- 
les por medio de cupones.

También se considerarán comprendidcs los extractos 
de inscripciones nominativas correspondientes á la Deu
da pública consolidada y diferida.

Art. 3.° Los poseedores de títulos cuyo capital sea 
amortizable y corresponda á cualquiera de los valores 
determinados en el artículo anterior, podrán á su volun
tad realizar en las Islas de Cuba y de Puerto-Rico el im 
porte de aquellos llegados los vencim ientos á que se re
fiere el art. 1.* y previo el reconocimiento de los mismos 
títulos y la comprobación de su legitimidad por la Direc
ción general de la Deuda pública.

Art 4.° No se tendrán por comprendidos en el a r 
tículo 1.° de este reglamento los valores cotizables de la 
Deuda pública que sin ser inscripciones nominativas 
circulen y sean al portador devengando intereses para 
cuyo cobro se requiera la presentación del título y que 
carezcan de cupones.

Art. 5.* El Gobierno cuidará, puestos de acuerdo al 
efecto los Ministros de Hacienda y de U ltramar, de que 
existan en las Islas de Cuba y de Puerto-Rico los fondos 
necesarios para el pago de los vencimientos de cupones 
en los plazos debidos y para la amortización de capita
les, á cuyo fin se harán las remesas de la Península que 
se consideren oportunas.

Art. 6.° Los interesados que quieran usar de la facul
tad que les concede el art. 1 .a de este reglamento presen
tarán con triples facturas en las Tesorerías de Hacienda 
de las Islas de Cuba y de Puerto-Rico desde 20 dias á n 
tes de los respectivos vencimientos los títulos y los cupo
nes próximos á vencer correspondientes á los mismos tí
tulos. Las facturas se arreglarán  á los modelos que acom
paña la carpeta adjunta.

Art. 7.a El Tesorero ó los empleados en quienes dele
gue á presencia de los in teresados, confrontarán las fac
turas en tre  s í ; recontarán los cupones, y los com proba
rán con las facturas y los títulos de que procedan; y h a 
llándolos conformes , harán constar esta circunstancia en 
las tres facturas por nota que firmará el Tesorero , tala
drándose los cupones en el acto, á presencia tam bién de 
los interesados.

Art. 8.° Un dependiente de la Tesorería pasará con 
las facturas, títulos y cupones, estos últimos ya inutili
zados, á la Contaduría ; y en ella , siempre á presencia 
de los in teresados, se recontarán los cupones y se con
frontarán con las facturas y con los títulos de que proce
dan ; y si resultase conform idad, se hará constar así por 
nota en las tres facturas, firmada por el Contador.

Cumplido este trámite, una de las facturas será de
vuelta por la Contaduría á los interesados con los títulos 
de que procedieran los cupones; y en las otras dos, que 
con estos quedarán en aquella dependencia firm arán los 
mismos interesados el recibo de los títulos presentados 
con dichas facturas y devueltos.

Art. 9.a Las U cturas de que trata el art. 6.° se form a
rán  con distinción y separados por clases de Deuda 
y semestres ó vencimie n tos, en términos de que en cada 
una de ellas triplicada no se com prenderán más que los 
cupones de un mismo semestre, correspondientes á una 
sola clase de papel del Estado.

Los núm eros de los cupones se relacionarán por sé- 
ries y de m enor á mayor.

Art. 10. Si de 1a comprobación y confrontaciones esta
blecidas por los artículos 7.° y 8 * resultase alguna d ife
rencia entre las facturas, ios títulos ó los cupones, y de 
estos documentos con las mismas facturas, estas se de
volverán á los interesados con los valores que incluyan 
para que las presenten de nuevo reformadas.

Art. H . La Contaduría en la factura que se devuelva 
á los interesados señalará también por nota el dia en que 
hayan de presentarse para que se les fije el del cobro.

El plazo de presentación para señalar el dia del pago 
no pasará nunca de 40 dias, á contar desde el vencim ien
to del cupón respectivo cuando sea anticipada su p resen
tación en los ¿0 dias que determ ina el art. 6.°, y podrá ser 
prorogado si por accidentes de mar ó de cualquiera otra 
clase no se hubiere tenido noticia del reconocimiento de 
los cupones y declaración de su legitimidad por la Direc
ción general de la Deuda.

En los demás casos de presentación de cupones y en 
la de aquellos que hayan vencido el plazo para señalar el 
dia del cobro no podrá ser menor de 70 dias prorogables 
por las causas expresadasen el párrafo anterior.

Art. 12. La Contaduría en libros rubricados y foliados 
al efecto copiará las facturas después de en tregar la que 
corresponda á los interesados, num eradas estas por el or
den de presentación con núm ero igual las tres, y rem i
tirá la Contaduría á la Intendencia con oficio las dos que 
haya recibido acompañadas de los cupones inutilizados á 
que se refiera.

Art. 13. Recibidas por la Intendencia las facturas con 
los cupones en pliego especial cada dos ejemplares igua
les y con el num ero de las facturas en el sobre y el nom 
bre y apellido del que las suscriba, incluirá cuantas r e -  
una en un pliego general, que por el correo y bajo una 
soja comunicaoion rem itirá con índice al Director gene
ral de Hacienda del Ministerio de U ltram ar.

En otra comunicación, y  por conducto del Goberna
dor super ior civil, avisará al Ministro del ramo el envío 
de las facturas, remitiendo índice de los pliegos que las 
contengan, expresivo del núm ero de orden que cada uno 
tenga y del nom bre y apellido del sujeto á quien perte
nezcan aquellas.

Art. 14. El Intendente de Hacienda y el Director g e 
neral del ram o en el Ministerio de U ltram ar inm ediata
m ente después de recibidas las facturas acusarán su re 
cibo á las oficinas rem itentes; y el último, previa la opor
tuna confrontación, manifestará al respectivo Intendente 
s ise  hallan ó no conformes con los cupones á que se re 
fieran. Si faltare la conformidad, se suspenderá todo tr á 
mite ulterior hasta subsanar ó rectificar las diferencias.

Art. 15. En la Dirección general de Hacienda dpi Mi 
nisterio de U ltram ar se llevarán libros rubricados por el 
Director y foliados, en que se copien las facturas rec ib i
das de las Islas de Cuba y de Puerto Rico.

En la misma Dirección por medio de un sello especial 
se liara constar en cada íactura y en el sobre que las con 
tenga que se conservará y custodiará su recibo y confron
tación con los cupones,

Art. 16. Practicadas las operaciones á que se refiere 
el artículo anterior, la Dirección de Hacienda del Ministe
rio de Ultramar, bajo índice duplicado, expresivo con dis
tinción de clases de Deuda del número de cada factura 
duplicada, del nom bre y apellido del sujeto que las su s
criba, del núm ero de cupones que incluyen y de su im 
porte total en escudos, las rem itirá á todas con los cupo
nes á la Dirección general de la Deuda pública, que acu
sará inmediatamente su recibo.

Art. 17. En 1a Dirección general de la Deuda se p ro 
cederá á lo que corresponda según las disposiciones v i
gentes para reconocer y declarar si son ó no legítimos 
los cupones; y verificado esto, se hará constar en las fac 
turas que los incluyan y en los índices con que fueron 
recibidas, expresando en ellos v e n  las mismas facturas 
que puede procederse en las respectivas Islas al pago 
del im porte de los cupones,

Art. 18. Un ejemplar de cada una de las facturas y 
uno de los índices con la nota v declaración que estable- 
ce el artículo anterior se devolverán á la Dirección °e- 
neral de Hacienda del Ministerio de U ltramar, que acusa
ra inm ediatamente su recibo.

A rt 19. Confrontando el índice recibido en las ofi
cinas de la Deuda con las anotaciones de los libros que 
lleve la Sección de Contabilidad de la Dirección general 
de Hacienda del Ministerio de U ltram ar, y hallándolo 
contorine , esta lo rem itirá con sus correspondientes fac- 
tu ias cada una en su pliego como vinieron, por el correo 
mas próximo al Intendente de ia Isla respectiva, dispo
niendo que se proceda á pagar el im porte de las que d i
cho índice enum ere,

Art, 20, Los Intendentes de las Islas de Cuba y deP uer- 
to -R ico , tan pronto como reciban la órden del pago de

los cupones y el índice y las fac tu ras, fijarán él dia en 
que hayan de realizarse estas pasándolas á la Tesorería. 
Remitirán á la Conta turía el índice con las anotaciones 
correspondientes para que conste en él dicho d ia ; y en 
su v is ta , conforme los interesados se presenten en la 
bontaduría para los señalamientos , se consignará en la 
factura que retengan la fecha en que habrá de tener lu 
gar el pago.

Los tenedores de facturas que en la fecha señalada 
para tener efectivo su im porte no se presenten á rea li
zarlo , quedarán sujetos á nuevos señalamientos.

Art. 21. En el dia ó dias designados para el pago de 
las facturas de cupones, los interesados presentarán á ia 
Contaduría la que tengan en su p o d e r, y á presencia de 
los mismos se inutilizará con ta lad ro , uniéndola al lib ra
miento de su im p o rte , y  sellándola con un  seLio en que 
se exprese se paga en aquella fecha.

Con el libram iento y la factura á él unida , se p resen
tarán los interesados en la Tesorería; y préyias las opor
tunas confrontaciones con la factura que en la misma.se 
custodia, se entregará su importe firmando el interesado 
su recibo en el libram iento, y quedando á este unida la 
otra factura, que también se taladrará y se sellará por la 
Tesorería en los mismos términos que establece el p á rra 
fo anterior.

Art. 22. Los libram ientos p ira  el pago de los cupones 
en las Islas de Cuba y de Puerto Rico se harán  en el 
concepto de remesas á la Península , y los Tesoreros se 
datarán de ellos en sus cuentas en los "términos p reven i
dos por la Real órden da 13 de Julio de 1864.

Art. 23. Las Contadurías de las Islas de Cuba y de 
Puerto-Rico avisarán á los respectivos Intendentes la ex
pedición de los libramientos para pago de las facturas, y 
los Tesoreros, inm ediatam ente después de realizados, lo 
participarán á las mismas Autoridades.

Las Intendencias pondrán en conocimiento de U D i
rección general de Hacienda del Ministerio de U ltram ar 
las noticias á que se refiere el párrafo a n te r io r , y en esta 
dependencia se harán  en su vista las anotaciones co r
respondientes,

Art. 24. Al recibirse en la Dirección general de Ha
cienda del Ministerio de U ltram ar las facturas y cupones 
á que se refieren los artículos 13 y 14, esta dependencia 
dará aviso de su importe á la Dirección general del Te
soro, y le paanifestará lo que convenga para la situación 
de fondos.

Art. 2 5 . Recibidos por la Dirección general de Ha
cienda del Ministerio de U ltram ar los avisos de pago de 
las facturas cuyos cupones se hubiesen declarado legíti
mos, lo participará inm ediatam ente á la Dirección gene
ral de la Deuda pública v á la Dirección general del Te
soro,

Por esta dependencia se dispondrá lo conveniente para 
el cargo ó la Tesorería central de las cantidades satisfe
chas en el concepto de rem esas á 1a Península, y para, 
que de ellos se daten como pago de las facturas y cupo 
nes, recibidos de las Islas de Cuba y de Puerto-Rico los 
cuentadantes á quienes corresponda" ejecutar (as opera
ciones.

A estos servirán de justificantes ante el T ribuna l de 
Cuentas del Reino los avisos que dé con arreglo á este 
artículo la Dirección general de Hacienda del Ministerio 
d e Ultramar.

Art. 26. Siempre que la Dirección general de la Deu
da publica halle ilegítimos alguno ó algunos cupones ha
rá las oportunas bajas en las facturas, y lo participará 
inm ediatam ente á la Dirección general de Hacienda del 
Ministerio de Ultramar. Esta, después de acordar las ano
taciones correspondientes, dará conocimiento de lo o cu r
rido al Intendente de Hacienda de la Isla respectiva lo 
más pronto posible para las medidas p reventivas que 
convengan y la suspensión de todo plazo y designación 
de cobro, además de los procedimientos á que haya lugar.

Art. 27. Los intereses de los créditos por Deuda del 
Estado convertidos en inscr.pciones nom inativas podrán 
cobrarse igualmente en la Tesorería de las Islas de Cuba 
y de Puerto-Rico.

Con este fin se hará la correspondiente solicitud á la 
Dirección general de la Deuda pública; y si lo acordare, 
lo participará á la Dirección general de Hacienda del Mi
nisterio de U ltram ar para que consigne el pago de los 
intereses en la Tesorería que se pretenda.

Esta consignación se hará por medio de órden al In 
tendente de la respectiva Isla, y el pago, que no podrá 
verificarse ántes de trascurridos 30 dias de los respecti
vos vencim ien tos, se formalizará en los mismos térm i
nos y con los mismos avisos y  conceptos en las cuentas 
establecidos para las facturas de cupones en los a rtícu 
los 21 , 22, 23, 24 y 25.

Art. 28, La Dirección general de la D euda, siem pre 
que se presenten á oonvertir en títulos al portador in s 
cripciones nom inativas cuyo pago de intereses radique 
en las Isla? de Cuba y  de Puerto-Rico, lo pondrá en co 
nocimiento inm ediatamente de la Dirección general de  
Hacienda del Ministerio de U ltram ar para que esta o r 
dene á los respectivos Intendentes la suspensión del pago 
de los vencimientos posteriores á la conversión.

Art. 29. Siempre que se presenten títulos á la Direc
ción general de la Deuda para convertirlos en inscripcio
nes nominativas cuyos intereses quieran cobrarse en las 
Islas de Cuba ó de Puerto-Rico, se manifestara así p e r los 
respectivos interesados.

La Dirección, si lo acordare, dará de ello aviso á la de 
Hacienda del Ministerio de U ltram ar , procediéndose en  
lo demás con arreglo á que lo establece el art. 27.

Art. 30. Los Intendentes de las feias de Cuba y de 
Puerto Rico, con 30 dias de anticipación á los respecti
vos vencimientos de los intereses correspondientes á las 
inscripciones nom inativas de que tra tan  los artículos 27 
y 2 9 , rem itirán  á la Dirección general de Hacienda del Mi - 
nisterio de U ltram ar relación nom inal de los acreedo
res por aquel concepto, expresiva del im porte de la renta 
sem estral ó anual y del núm ero y fecha de la inscripción 
nominativa á que corresponda.

Art. 31. Esias relaciones se pasarán á la Dirección 
general de la Deuda pública; y si las hallase conformes 
con los libros <íe sus dependencias lo participará, así á la 
de Hacienda del Ministerio de U ltram ar, que á  su vez lo 
comunicará á los respectivos Intendentes para que p ro 
cedan ai pago sin obstáculo de ningún género.

Art. 32. En las Contadurías y en libros foliados y r u 
bricados se abrirá un  registro de las inscripciones cuyo 
pago de intereses esté consignado u se consigne en la Isla 
respectiva. Este registro constará de dos p a rte s , una pa- 

j ra la Deuda consolidada y otra para la diferida.
Art 33. En los registros se anotarán una por una las 

inscripciones, con expresión del núm ero que tengan, su 
cap ita l, intereses de cada sem estre, persona ó corpora
ción á cuyo nom bre esté expedida, y contendrán las co
lumnas suficientes para ir  anotando los pagos que se ve
rifiquen, con indicación de la fecha en que se ejecutan y  
época á que correspondan los réditos.

Art, 34. No se ejecutará pago alguno por intereses de 
inscripciones nom inativas á otras personas que no sean 
los propietarios ó dueños legítimos de las mismas sin  
que préviam ente acrediten en forma hallarse autorizados 
con poder bastante para ello.

Esta justificación , bien sea original ó por copia certi
ficada, se acompañará al libram iento para el pago de 
los intereses respectivos de la instripcion  ó in scrip 
ciones.

Art, 35. Tampoco se abonarán los intereses que se 
reclamasen por personas que hayan adquirido las in s 
cripciones en virtud de herencia ó traspaso.

Estos créditos no se harán  nunca propios sin que 
preceda para el prim er caso su entrega en las oficinas 
generales de la Deuda pública con exhibición de los t í
tulos de propiedad y la expedición de otros nuevos á fa
vor del que resulte poseedor; y  para el segundo, la solici
tud de trasferencia ante la Dirección general de la Deu
da , prévias las formalidades y  requisitos de que trata el



art. 49 de la instrucción reglamentaria de 31 de Diciem
bre de 1851.

Art. 36. Las Contadurías de l is Islas de Cuba y de 
Puerto-Rico, al entregar los libramientos del importe de 
los intereses á los poseedores de inscripciones nominati
vas , estamparán en estas , por medio de sello y formas 
de imprenta, la nota correspondiente en que se exprese 
el semestre ó semestres que se pagan y el dia en que el 
libramiento de su importe se entrega.

Los Tesoreros n* satisfarán los libramientos sin que 
los interesados exhiban las inscripciones y en ellas apa
rezca estampada la nota que requiere el [párrafo an
terior.

Art. 37. Cuando se haya de amortizar en virtud del 
sorteo ó los vencimientos á que se retiere el art. 1 .* de 
este reglamento el capital de los títulos de la Deuda pú
blica, cuyos intereses satisfechos por medio de cupones 
se hubieran podido cobrar en las Islas de Cuba y de Puer
to-Rico, los poseedores de los mismos títulos los entrega
rán en las respectivas Tesorerías con facturas triplicadas 
y el endoso en los títulos en esta forma: A la Dirección 
general de la Deuda para su amortización por efecto de 
sorteos ó de vencimientos según corresponda.

Art 38. Los Tesoreros procederán á la confrontación 
de las facturas y títulos como establece el art. 7.°, é in
utilizarán estos á presencia de los interesados con un ta
ladro mayor en el cuerpo del documento, y otro más pe
queño en cada uno de los cupones que le resten.

Art. 39. Un dependiente de la Tesorería pasará á la 
Contaduría con las facturas y títulos ya inútil zados : y 
practicada la comprobación en términos análogos á los 
prescritos en el art. ».*, y hecha constar la conformidad 
del modo que este previene, se devolverá una de las fac
turas al interesado, expresando en ella que se han recibi
do los títulos para remitirlos al reconocimiento de la Di
rección general de la Deuda.

Art. 40. La Contaduría en la factura que se devuelva 
á los interesados practicará lo que para las facturas de 
cupones prescribe el art. 11 de este reglamento, y fijará 
el plazo para que se presenten los mismos interesados al 
señalamiento del dia de pago.

Este señalamiento no podrá ser menor de 70 dias, con
tados desde la presentación de las facturas, y se proroga- 
rá en las circunstancias y por las causas que*indica dicho 
artículo 11.

Art. 41. Anotadas las facturas de la Contaduría y enu
meradas como previene el art. 12, se seguirán con ellas 
y ios títulos que hayan de amortizarse, hasta su pago 
inclusive, iguales trámites que los señalados en este re
glamento para las facturas de cupones.

La aplicación de los libramientos, los avisos de su 
realización y todos los demás incidentes relativos á los 
capitales de que se tr.*ta, cuando proceda su amortiza
ción se arreglarán en un todo á lo prevenido para el pago 
de los intereses en los respectivos artículos anteriores.

Para la separación y formación de las facturas y su 
reproducción por error ó diferencia se cumplirá lo esta
blecido en los artículos 9.* y 4 0.

Art. 42. La Dirección general de la Deuda, siempre 
que se designen por sorteo ó en cualquier otra forma los 
títulos de Deuda pública que hayan de amortizarse con 
arreglo á las leyes, lo pondrá en conocimiento de la Di
rección general de Hacienda en el Ministerio de Ultramar, 
con expresión pormenor de los números de los títulos 
que fueren llamados al reembolso y de su importe par
cial.
gggEsta noticia con el mismo pormenor la dará á los In
tendentes de las Islas de Cuba y de Puerto-Rico la Direc
ción general de Hacienda del Ministerio de Ultramar.

Art. 43. Los Intendentes de las respectivas Islas man
darán publicar por tres dias consecutivos en los periódi
cos oficiales el número, valor y fecha de los títulos que 
hayan de amortizarse, y ningún cupón de los mUnios 
posterior en vencimiento al dia en que se hiciese en Ma
drid la designación de los documentos inmediatamente 
amortizabfes podrá presentarse al cobro y ser admitido 
como legítimo.

Art. 44. Al recibir las facturas y al ejecutar los Teso
reros y Contadores las confrontaciones á que se refieren 
los artículos 7.*, 38 y 39, examinarán si los títulos que se 
les presenten son de los llamados á reembolso , según lo 
que hubiere participado la Dirección general de la Deuda 
y se hubiese publicado en los periódicos oficiales, y hasta 
haberse asegurado de esta circunstancia no procederán á 
inutilizarlos.

Siempre que alguno ó algunos de los títulos no sean 
los designados para reembolso, los devolverán cou las 
facturas á los interesados para que las presenten de nue
vo con la exactitud correspondiente.

Art. 45. Las Contadurías y las Tesorerías , así como 
también la Sección de Contabilidad de la Dilección gene
ral de Hacienda del MinUterio de Ultramar, dividirán por 
clases de Deuda los libros en que hayan de anotar la> fac
turas, y la numeración de estas será la correlativa dentro 
de cada clase.

Art. 46. Al tiempo de presentarse las facturas recha
zarán las Tesorerías todo cupón recortado á que falte el 
talón.

Cuando 'tengan otras faltas que impidan la compro
bación inmediata de su legitimidad por medio de la con
frontación con sus respectivos títulos, se,consignarán en 
la factura á presencia de los interesados p-ra que la 
Dirección de la Deuda pública pueda determinar en su dia 
lo que corresponda acerca del pago.

Los títulos que se presenten á amortizar irán acompa
ñados de sus cupones hasta el corriente. Si les faltase al
guno de ellos, se hará constar en la forma que dispone 
el párrafo anterior, y se dará cuenta á la Dirección gene
ral de la Deuda para que disponga lo conveniente sobre 
la entrega ó reintegros de los cupones separados del tí
tulo.

Art. 47. Al inutilizar las Tesorerías con taladro los 
cupones que se Ies presenten para el cobro y los lítu- 
los llamados á amortización, así como las facturas, cui
darán de que no se separe ni de unos ni de ©iras nin
guna parte esencial de ellos, especialmente de la nume
ración y vencimientos.

Art. 48. Míéntras no incumba á la Dirección general 
de la Deuda el reconocimiento y pago del capital é inte
reses de los billetes hipotecarios , las facturas de sus cu
pones y las de los mismos billetes que deban amortizar
se se remitirán á la Dirección general del Tesoro por la 
de Hacienda del Ministerio de Ültramar para la declara
ción de su legitimidad, procediéndose en lo demás de 
utí modo análogo al establecido por este reglamento para 
los restantes valores déla Deuda pública cuyos intereses 
se reclaman y abonan mediante la presentación de cu
pones..

Art. 49. Todas las operaciones á que dé lugar el co
bro de los capitales amortizados y de los intereses de la 
Deuda pública , domiciliado en las Islas de Cuba y de 
Puerto Rico , se regirán par las disposiciones de este re
glamento , y las dudas que ocurran acerca de su inteli
gencia , cumplimiento y efectos se consultarán siempre 
al Ministerio de Ultramar por las Autoridades de aque- 
llás Islas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO.

Resultando vacante una plaza de Inspector 
general de primera clase del cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos, por ha
berse declarado supernumerario á D. Cárlos 
María de Castro que la desem peñaba,

Vengo en conceder los ascensos de escala, 
nombrando en su consecuencia para la referi
da p laza á D. Lúcio del Valle, que es el más 
antiguo de la clase inferior inmediata.

Dado en San Ildefonso á seis de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y .cinco.

E stá RUBRICADO DE LA REAL MANO.
El Ministro de Fomento,

ANTONIO AGUILÁR Y CORREA.

REALES ÓRDENES.
Minas.

limo. Sr.: En vista de la demanda entablada ante 
el Consejo de Estado contra la Real orden de 27 de 
Octubre último, dictada con relación á varios expe
dientes de registro sitos en términos de Belmez v 
Espiel, en la provincia de Córdoba, la'Seccion de lo 
Contencioso del propio Cuerpo ha informado lo si
guiente:

«La Sección de lo Contencioso de este Consejo ha 
examinado la demanda, de que se acompaña copia, 
presentada ante el mismo en 2 de Enero último por 
el Licenciado D. Enrique Marqués y Gaseo, á nombre 
de D. Ramón de Torres y Codes, vecino de la ciudad 
de Córdoba, contra la Real orden expedida por ese 
Ministerio en 27 de Octubre próximo anterior, de

que fué notificado el interesado en 29 de Noviembre 
siguiente, confirmatoria de los decretos dictados por 
el Gobernador de aquella provincia, declarando nu
los los expedientes de registro de las minas titula
das La Leviatana, Virgen del Pilar, La Potente, La 
Rectificación, La Coraza, El Capuchino, La Victoria, 
La Fortuna, La Mora, San Ciríaco, Previsión, Sa n 
Fernando, El Exceso, Fortaleza , Precaución y la 
Soberana, en término de Belmez, y la Tarris. en 
término de Espiel:

Resulta de los antecedentes que adjuntos se de
vuelven :

Que el expresado D. Ramón de Torres y Codes 
acudió al Gobernador de la provincia de Córdoba en 
Mayo y Junio de 1861 en solicitud de registro de las 
referidas 17 minas con los nombres ya indicados, é 
instruido con arreglo á la ley el oportuno expedien
te para cada registro, fueron admitidas las solicitu
des, publicándose estas con sus designaciones en el - 
Boletín oficial de la provincia; y cuando se hallaban < 
en estado de reconocimiento del terreno, y de la de
marcación en su caso, se dieron decretos por el Go
bernador en 29 y 30 de Julio de 1864 en cada uno 
de los expedientes, declarándolos cancelados , al te-., 
ñor del párrafo segundo del art. 73 del reglamento 
de 1859, por resultar que en los registros á que se 
referia se habia pretendido el terreno solicitado en 
otros, que aun cuando entonces se encontraban ca
ducados con reserva de investigar, se hallaban en 
trámite admitida la solicitud y publicada la designa - 
cion al incoarse los expedientes de Torres y Codes, 
según aparecía de las oposiciones hechas en los re
feridos expedientes de investigación:

Que habiendo reclamado el mismo Torres y Co
des contra los precedentes decretos ante ese Minis
terio, al que se remitieron los expedientes de sus 
registros para la resolución superior, con vista de 
todo se dictó la Real orden en los términos al prin
cipio expuestos, contra la cual se recurre á la via 
contenciosa por el referido Torres y Codes, fundán
dose, entre otras consideraciones, en que habiendo 
hecho oposición por sus mencionados registros á los 
que fueron cancelados con reserva de investigar de 
que se ha hecho ya mérito, proceda el juicio conten- 
cioso-administrativo con arreglo al caso segundo, ar
tículo 86 del reglamento vigente de minas.

Vistos los artículos 91 de la ley de minería de 6 
de Julio de 1859 y 86 del reglamento reformado para 
su ejecución, en que se prescribe que no se admitan 
en la via contenciosa anle el Consejo de Estado más 
recursos que los intentados con arreglo a la ley y re
glamento en el término de 30 dias, contados desde 
la notificación de la Rea! orden objeto del recurso, 
hasío que este se presenta en la Secretaría general 
del mismo Consejo :

Considerando que sin entrar á examinar si el < aso 
de que se trata en la demanda excluye ó no la via 
contencioso-administrativa, es indudable que desde 
que se notificó al interesado la Real orden mencio
nada ha trascurrido con exceso el plazo de los 30 
dias fijados por el citado art. 91 de la ley;

La Sección es de opinión que no puede darse 
curso á la demanda de que se trata.»

Y habiendo S. M. (Q. D. G.) resuelto este asunto 
de acuerdo con el preinserto dictámen, se lo partici
po á Y. I. de su Real orden para que tenga el debi
do cumplimiento. Dios guarde á Y. 1. muchos años. 
Madrid 2 de Octubre de 1865.

VEGA. DE ARiraiJO.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co-

meru.in

Aguas.
limo. S r.: En vista del expediente promovido 

por D. Javier Yazquez Pobadura con estricta sujeción 
á lo prescrito en la Real orden de 14 de Marzo de 
1846 y demás disposiciones vigentes sobre aprove
chamiento de aguas públicas, del cual resulta que 
el proyecto del solicitante no ha encontrado oposición 
de ningún género; S. M. la Reina (Q. D. G.), oida la 
Sección 4.a de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, y conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, de acuerdo con lo infor
mado por el Gobernador, Consejo, Junta de Agri
cultura y el Ingeniero-Jefe de la provincia de Oren
se, ha resuelto autorizar al referido D. Javier Yaz
quez Pobadura para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, aproveche las aguas 
del rio Arnoya como fuerza motriz de un molino ha
rinero que proyecta establecer en el punto denomi
nado la Balsada, término municipal de Freas de 
Eiras, provincia de Orense; debiendo sujetarse á las 
condiciones siguientes:

1.a Se establecerá el artefacto aguas abajo del 
puente nuevo que existe sobre el rio Arnoya, en la 
inmediación del emplazamiento de la presa.

2.a Para el paso de las aguas al molino y para 
conservar el servicio del camino de Celanova cons
truirá el concesionario en el estribo de la margen iz
quierda del puente una tajea de 80 centímetros de 
luz y un metro de altura, asolerada y cubierta de lo
sas , empleándose en todas sus juntas mortero hi
dráulico y buenos materiales en toda esta obra.

3.a No podrá destinarse el agua á riegos ni 
otros usos que al especial para que se concede.

4.a Se ejecutarán las obras con arreglo al pro
yecto aprobado en esta fecha y bajo la inspección del 
Ingeniero-Jefe de la provincia , quien cuidará de fi
jar la cantidad de agua que se ha de utilizar en el 
artefacto, de referir la altura de la presa á un punto 
fijo é invariable de las inmediaciones, y de remitir á 
las oficinas de aquel Gobierno una certificación en 
que conste haberse cumplido todas las condiciones 
de la concesión.

5.a Si en el término de un año no se diese prin
cipio á las obras , se entenderá caducada esta auto
rización.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
3 de Octubre de 1865.

VEGA DE ARMIJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Conformándose la Reina (Q. D. G.) con 
lo propuesto por esa Dirección general y por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha teni
do á bien autorizar á D. José Freijoso para que, salve 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche las aguas del rio Arnoya en una pesquera 
que ha establecido en el sitio llamado Regas de San- 
teiro, término de Grijo, distrito municipal de Freas 
de Eiras, en la provincia de Orense; debiendo el 
Ingeniero-Jefe de la misma fijar la altura de la presa 
y referirla á un punto invariable del terreno inme
diato, y en la inteligencia de que el concesionario no 
tendrá derecho á reclamar indemnización de ningún 
género en el caso de que el Gobierno estimase opor

tuno mandar destruir la referida pesquera con ob
jeto de favorecer cualquiera otro aprovechamiento 
de distinta clase de las aguas del rio Arnoya.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Octubre de 4 865.

VEGA DE ARMIJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.

CÉDULAS.
En el dia 2 de Setiembre de 1865, dada cuenta 

á la Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado 
de un escrito presentado por el Fiscal de S. M. que 
vive en la calle continuación de la de la Greda,, nú
mero 25, en que, como representante de la Admi
nistración general del Estado contesta á la deman
da propuesta por la Sociedad minera Fusión carbo
nífera y metalífera de Belmez y Espiel, representada 
por el Licenciado D. Isidro Aguado y Mora, con do
micilio en la calle de la Sartén , núm. 7, sobre re
vocación de la Real orden de 44 de Noviembre 
de 4863, por la qué se aprobó el expediente de la 
mina San Miguel, acordó el siguiente

Auto.=Sres.: Presidente, Casaus. =  Escudero.= 
Echarri.

Diríjase despacho al Juez de primera instancia 
del domicilio para que haga saber á D. Antonio Gon
zález Martínez, D. José Ñanclares López, D. José 
Martin Ezpeleta y el Conde viudo de Torres-Cabrera, 
ó á sus representantes si los tienen, dónde radica, 
la mina de que se ha hecho mérito, la existencia de 
estos autos, para que si les conviene comparezcan 
ante este Consejo á usar do su derecho én el término 
de 30 dias, bajo apercibimiento de lo que corres
ponda.

Y resultando de las diligencias practicadas, por el 
Juzgado de primera instancia de Fuente Ovejuna 
que solo pudo notificarse á D. José Nariclares por 
ignorarse quiénes podían ser los representantes de 
los demás interesados en la mina y el paradero de 
aquellos, en cumplimiento de lo mandado por la 
Sección en auto del dia 6 del actual, se inserta en 
la Gaceta oficial y Boletín de la provincia de Córdo
ba, con arreglo á lo dispuesto en el art. 70 del regla
mento de 30 de Diciembre de 4846 y para los efec
tos prevenidos en el mismo.

Madrid 9 de Octubre de 486o.=El Secretario ge
neral, Pedro de Madrazo.

En el dia 2 de Setiembre de 1865, dada cuenta á 
la Sección de lo Contencioso del Consejo de Esta
do de un escrito presentado por D. Manuel Itur- 
riaga en que, como Presidente que fué de la Socie
dad minera Lusitana) y señalando domicilio en la ca
lle de Lope de Vega, números 13 y 15, cuarto segun
do, propone demanda en primera y única instancia 
contra la Administración general del Estado, repre
sentada por el Fiscal de S. M., sobré revocación de ia 
Real orden de 20 de Febrero de 4863, que le obligó 
a! pago de los derechos de superficie, acordó el si
guiente

Auto.—Sres.: Presidente, Casaús.-—Escudoro.==. 
Echar ri.=Sabau.

Por presentada la demanda, y hágase saber á Don 
Manuel Iturriaga que en el término de 30 dias nom
bre Abogado de los del Consejo que le represente en 
estos autos, bajo apercibimiento dé lo que corres
ponda.

E ignorándose el paradero del expresado D. Ma
nuel Iturriaga, en cumplimiento de lo mandado por 
la Sección en auto del dia 3 del actual, se inserta es
ta cédula en la Gaceta de Madrid, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 70 del reglamento de 30 de Di
ciembre de 4846 y para los efectos prevenidos en 
el mismo.

Madrid 40 de Octubre de 4865.=El Secretario 
general, Pedro de Madrazo.

En el dia 2 de Setiembre de 4865, dada cuentaá 
la Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado 
de un escrito presentado por el Fiscal de S. M. en 
que, como representante de la Administración gene
ral del Estado, contesta á la mejora de apelación en 
el pleito con la Sociedad Fusión carbonífera y metalí
fera de Belmez y Espiel, representada por el Licen
ciado D. Isidro Aguado y Mora, sobre caducidad de 
la mina Descuidaba, y propone que se cite y empla
ce á D. Segundo Sereghetti, denunciador de ia ex
presada mina, para que si le conviene comparezca 
á usar de su derecho.

E ignorándose el paradero del expresado Sere
ghetti, en cumplimiento de lo mandado por la Sec
ción en auto de 6 del actual, se inserta en la Gaceta 
oficial y Boletín de la provincia de Córdoba, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 70 del reglamento de 
30 de Diciembre de 4846 y para los efectos preve
nidos en el mismo.

Madrid 40 de Octubre de 1865.=»E1 Secretario 
general, Pedro de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JU STIC IA .

En la villa y corte de Madrid á 7 de Octubre de 1865, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Villena y 
en la Sala segunda de la Real Audiencia ue Valencia por 
D. José Verdú y Rico con D. Mateo Tomás Herrero, sobre 
otorgamiento de una escritura de venta:

Resultando que D. Mateo Tomás y D. José Verdú otor
garon una escritura en 15 de Setiembre de 1862, por la 
que el primero se convino en vender a! segundo los ter
renos que poseía en la Hoya llamada del Madroñar y ca
ñada de Cubillas, sitos en la sierra de Salinas, luego que 
estuviese hecho el deslinde acordado de ellos por el In
geniero de montes de la provincia, por la cantidad de 
80.000 rs.. pagaderos en los plazos que expresaron: 

Resultando que en 7 de Enero de t861 demandó Ver
dú á Tomás en acto de conciliación para que otorgase la 
escritura de venta convenida, á lo que se negó el deman
dado por contener el contrato una lesión de más de 20.000 
duros :

Resultando que en 15 del mismo mes de Enero Don 
Mateo Tomás vendió á su hermano D. Juan los expresa
dos terrenos en precio de 125.000 rs. que declararon ser 
su justo y verdadero valor, tomándose razón de la es
critura en el Registro de la Propiedad en 17 del mismo 
mes; y que en el 26 entabló demanda D. José Verdú pa
ra que en atención á la obligación que D. Mateo Tomás 
habia contraido por la citada escritura, se le condenase 
á otorgar á su favor la de venta de los citados terrenos 
y al gago de los perjuicios y costas:

Resultando que D. Mateo Tomás impugnó la demanda, 
fundado en que habiendo traspasado el dominio de la fin
ca á un tercero no podia, con arreglo á la ley, cuestio
narse sobre prédios cuya propiedad no le correspondía, 
replicando el actor que la escritura de venta otorgada por 
el demandado á favor de su hermano era y debia decla
rarse nula, tanto por ser fraudulenta ? cuánto porque lo

habia sido de una cosa litigiosa por haberse otorgado 
después del acto de conciliación:

Resultando que el demandado alegó que no eran apli- 
bles á la promisión de vender las leyes del contrato de 
compra-venta, que este no sé perfeccionaba cuando co
mo en el caso actual se aplazaba el otorgamiento de la 
escritura, y que las leyes no consolidaban los contratos 
en los que intervenía una lesión tan enorme que equiya • 
lia á la casi totalidad ,del precio, pues que la finca en 
cuestión valia de 500 á 600.000 rs.:

Resultando que practicada prueba por las partes so
bre este último extremo , dictó sentencia el Juez de pri
mera instancia condenando á D. Mateo Tomás Herrero á 
otorgar dentro de nueve dias á favor de Verdú la escri
tura de venta de los terrenos en cuestión por el precio y 
plazos estipulados, declarando nula la escritura de venta 
de los mismos, otorgada por D. Mateo Tomás, á favor de 
su hermano D. Juan, cancelándose la inscripción de la 
misma en el Registro de la Propiedad ,y declarando tam
bién por último no haber lugar á la lesión alegada por 
Tomás, á quien condenó en las costas, daños y perjuicios 
irrogados á Verdú:

Resultando que confirmada esta sentencia por la Sala 
segunda de la Audiencia de Valencia en 7 de Junio de 
1864 ménos en el extremo relativo á la condenación de 
costas, daños y perjuicios, interpuso D Mateo Tomás re
curso de casación, citando como infringidas:

1/ La ley 50, tít. 5.% de la Partida 5.*, que da prefe
rencia al último comprador, que, pagaudo el precio, con
venido, hubiese entrado en la tenencia de la cosa ven
dida.

2.* La ley 18, tít. 11, Partida 3.* (debe ser 28 , tít 11, 
Partida 5.*), que preceptúa que el que con engaño pro
metió magüer se obligase so cierta pena, jurando de cum
plir lo que prometiera, non es tenudo de cumplir la pro
misión , nin de pechar la pena.

3.* La ley 13, tít. 7.*, Partida 3.*, que exige para que 
la cosa sea litigiosa que se haya invocado el dominio de 
ella , y en el caso actual, la reclamación de Verdú se re
ducía al cumplimiento de una promesa de vender, sin 
otra cosa material que la escritura cuyo otorgamiento de
mandaba.

4.* Los artículos 224 y 61 de la ley de Enjuiciamiento 
civil que disponen el primero que en la demanda haya 
de fijarse con precisión lo que se pide, la clase de acción 
que se ejerce y la persona contra quien se proponga, ha
biéndose ejercitado en la réplica otra acción distinta en 
su origen, calidad , fines , tendencias y personas contra 
quienes se dirigía , y el segundo que sean claras y preci
sas las senléncias, declarando, condenando ó absolviendo 
de la demanda.

Y 5.* El principio legal de que nádíe puede ser con
denado sin ser ántes oído y vencido en juicio, consigna
do en las leyes 17 y 22 del libro 2.*, tít. 1.°, 4.a v 8.a del 
mismo libro, tít. 2.* del Fuero Juzgo, 3.a, tít. I.•/libro 3.a 
del Fuero Viejo de Castilla; 1.a, 3.a, 5.* y 6.a y casi todas 
las del lit. 3.*, libro t.* del Fuero Real, y la 1.a, 2.a y 3.a, 
tít. 13 del propio libro; 12,20 y 22, tít. 22, Partida 3.; 6.a, 
tít. 4.a, libro 3/ de la Novísima Recopilación, en casi to
dos los artículos de la ley de Enjuiciamiento civil y ex
presamente sancionado en el párrafo último del 694:

Resultando que D. José Verdú interpuso también re
curso de casación en la parte en que la sentencia de vista 
revocaba la del inferior que condenaba á Tomás en las 
costas de primera instancia y al abono de daños y per
juicios invgados á aquél, citando como infringidas:

4/ La ley 8.a, tít. i t f partida SAqtie dispone sea con
denado en costas el litigante que maliciosamente deman
da ó se defiende contra otro sabiendo que non ha razou 
derecha;

2.a La 27 , tít. 5.a, Partida 5.a que establece á quien 
pertenece el daño/de la cosa vendida cuando por tardan 
za de la entrega del vendedor §e empeora, disposición 
aplicable al caso en que el mismo vendedor ú otro á quien 
hubiera este entregádo la cosa, la hubiesen empeorado 
voluntariamente.

y 3.a ̂  La 35, tít. 11 de la misma Partida 5.a, que dis
pone así como la anterior qiie al que por su negligencia 
fincó que no quiso facer lo que habia prometido se le 
pueden demandar todos los daños é menoscabos que reci
bió aquel á quien lo habia prometido:

Visio, siendo Ponente el Ministro D. Manuel José de 
Posadilio:

Considerando que con arreglo á la ley 1.a, tít. 1.a, li
bro 10 de la Novísima Recopilación debe cumplirse toda 
obligación entre partas capaces de contratar y sobre co
sas que pueian ser objeto de estipulación, cualquiera 
que sea el modo en que aquella se celebre, siempre que 
se justifique su existencia bien por medio de prueba 
que practiquen las partes, ó bien porque fa obligación se 
halle consign da en un documeuto público:

Considerando que en el caso de autos habiéndose 
obligado el demandado por med o de escritura pública á 
vender los terrenos en cuestión al demandante luego 
que se hubiese practicado el deslinde de ellos, y negá- 
dose después á otorgar la esentura de venta , á pesar de 
haberse verificado el deslíndela sentencia de la Sala 
que fundada en la ley ántes citada condena al demanda
do al cumplimiento de la obligación contraida, no ha 
infringido la ley 50, tít. 5.a, Partida 5,a invocada en el re
curso que bata de cuál de los compradores de una cosa 
vendida á dos distintas personas debe tenerla, puesto 
que en la demanda solo se ha pedido el otorgamiento de 
la escritura: ..

Considerando que no habiéndose justificado á juicio 
de la Sala sentenciadora que para otorgar la escritura de 
compromi>o de venta hubiera mediado el engaño que 
para dar por libre al que ofreció cumplirlo exige la ley 
28, tít. 11, Partida 5.a, ni tampoco que hubiese lesión 
en el precio convenido, no ha podido ser infringida la 
citada ley:

Considerando que consignado en la ley 42, tít. 22, 
Partida 3.a, que no sea valedero el juicio dado contra 
otro, «non seyeudo emplazado primeramente que lo 
viniese á oir,» y no habiendo sido emplazado ni oido en 
este juicio el hermano del demandado á cuyo favor se 
extendió la escritura de venta de los mismos terrenos en 
cuestión, la sentencia de la Sala en la parte en que de
clara nula esta escritura ha infringido la citada ley, que 
ha podido invocar útilmente el recurrente, puesto que 
con aquella declaración de nulidad no solo se han perju
dicado los derechos del comprador por no haber sido parte 
en este juicio, sino bajo otro concepto los del mismo 
recurrente:

Considerando respecto al recurso de casación inter
puesto por D. José Verdú que siendo el alzamiento de las 
costas de primera instancia el resultado del juicio forma
do por la Sala sentenciadora apreciando con arreglo á sus 
facultades la razón más ó ménos fundada que el conde
nado en ellas tuvo para litigar, no ha podido infringirse 
por la sentencia la ley 8.a, tít. 22, Partida 3.a citada en 
el recurso:

Y considerando que como según doctrina admitida 
por la jurisprudencia de los Tribunales la indemn za- 
cion de perjuicios requiere la prueba de que los ha ha
bido, y en esté pleito ni aun se ha intentado dicha prue
ba, la sentencia que no ha condenado al abono de ellos 
no ha infringido las dos leyes citadas al efecto en el re
curso ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Mateo 
Tomás Hérrero en cuanto por la sentencia se le rondena 
á otorgar dentro de nueve dias á favor de D. José Verdú 
la escritura de venta de los terrenos en cuestión, por el 
precio y plazo estipulados, y no se estima la lesión ale
gada por el demandado ; y que há lugar al recurso en 
cuanto por dicha sentencia se declara nula la escritura 
de venta otorgada por el mismo demandado á fa or de 
su hermano, en cuyo extremo la casamos y anulamos; y 
declaramos por último no haber lugar al recurso de ca
sación interpuesto por D. José Verdú, á quien condena
mos en las costas.

Así por está nuestra sentencia, que st publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
ai efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Juan Martin Carramolino. —Joaquín 
de Pnlma y Yinuesa. «Tomás Huet.=—Eusebio Morales 
Puideban,=»Manuel José de Posadilio. =  Gregorio Juez 
Sarmiento.=»José María Herreros de Tejada.

Publicación.«Leída y publicada fué la precedente sen
tencia por el Ihuo. Sr. D. Manuel José de Posadilio, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala primera , Sección 
segunda, el dia de hoy, de que certifico como Eácribno 
de Cámara.

Madrid 7 de Octubre de 4865. «* Gregorio Camilo 
García.

En la villa y corte de Madrid, á 9 de Octubre de 1865, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción seguidos en el Juzgado de primera instancia del dis
trito de San Pedro de Barcelona y Sala primera de la 
Real Audiencia de la misma por Jáime Romagosa contra 
José Jené sobre defensa por pobre.

Resultando que el Jáime Romagosa en 23 de Mayo de 
1862 exponiendo que se habia asociado con José Jené 
p¿ra ia fabricación de ladrillos en la casa núm. 19 de las 
afueras de la Puerta Nueva de aquélla ciudad y que en 
el dia 20 del mismo mes habia impedido Jené la extrac
ción y venta de ladrillos, propuso interdicto de recobrar 
U posesión en que como socio se hallaba de la expresada 
ladrillería; y seguido por sus trámites dictó sentencia el 
Juez en 1.a de Julio del propio año declarando no haber 
lugar á la restitución de la pjsesion solicitada por el Ro
magosa :

Resultando que este al apelar de dichapprovidencia pi
dió por otrosí Ja defensa ¿qr pobre. fundado en que na

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL  MINISTERIO
DE MARINA.

3 Octubre. Concediendo dos meses de próroga á la li
cencia que disfruta el Teniente de navio D. Juan Car
dona y Nieto.

4 id. Suprimiendo la Comandancia principal de ma
triculas de la isla de Cuba.

5 id. Concediendo licencia absoluta para retirarse 
del servicio al segundo Ayudante de Sanidad de la Ar
mada D. Celso García Monje.

Id. id. Nombrando para el mando de la fragata Carmen 
¿al Capitán de navio D. Rafael Rodríguez de Arias y Villa- 
vi cene i o.

Id. id Idem segundo Contramaestre de la Armada al 
tercero D. José Mendez y Sueiras.

Id. id. Disponiendo vuelva á encargarse de la Presi
dencia del Consejo de gobierno y administración del 
fondo de redenciones y enganches le los matriculados de 
mar el Teniente General de la Armada D. Juan José Mar
tínez de Espinosa y Tacón.

Id. id. Idem sea borrado de las listas de alumnos 
pensionados por Marina D. Ildefonso Diaz y Diaz.

6 id. Concediendo un mes de próroga á la licencia 
que disfruta el Alférez de navio D. Mariano Serrano y 
Calleja.

podia continuar satisfaciendo los gastos del litigio por ser 
pobre, declarado tal por sentencia del Juez de primera 
instancia del distrito de San Beltran de 23 de Diciembre 
de 4 862 en otro pleito,según el testimonio que aducia: 

Resultando que opuesto José Jené á la defensa por po. 
bre v recibido el incidente á prueba presentó Romagosa 
para la suya tres testigos que aseguraron que Jáiine Rô  
magosa y Riera poseía una pequeña casa en el pueblo de 
Vallirana, de la que sacaba un liquido anual de 120 rs. 
con el cual y una lienda de expendicion de yeso que te
nia establecida según el primer testigo, una especie de 
agencia para la venta de yeso y algún otro artículo del 
lamo según el segundo, y su oficio de vender á comisión 
yeso y cal, según el tercero, que le producían de seis 4 
ocho reales diarios, atendía á su subsitencia :

Resultando que el Juez de primera instancia, de con
formidad con el dictámen del Promotor fised dictó sen
tencia en 25 de Noviembre de 1863 denegando al Jaime 
R-anagoga la concesión del tratamiento de pobreza que 
soicitaba v condenándole al reintegro del papel sellado 
usado y al pago de las costas :

Resultando que sustanciada la apelación que interpu. 
so Romagosa se acordó por la Sala primera de la Audien. 
cia para mejor proveer que se oficiase, como se verifi 
al Administrador de Hacienda pública de la provincia* 
para que manifestase si Já.me Runa gosa y Riera pagaba 
contribución por razón de su establecimiento ó tienda 
de expendicion de yeso y cal, y caso afirmativo cuál era: 

Resultando que la Administración contestó que en la 
matrícula del subsidio industrial solo aparecía Jáime Ro- 
magosa y Farreras inscrito por una tienda de cal ó yeso 
establecida en la calle del Cármen, nú n. 98, por la que 
le habia sido señalada en aquel año económico la canti
dad de 162 rs. 82 cénts. por cuota y recargos:

Resultando que en su vista la expresada Sala de la 
Audiencia pronunció sentencia en 9 de Mayo de 4 864, 
confirmando la apelada con las costas:

Resultando que contra este fallo interpuso Romagosa 
recurso de casación por haber cometido el error do hecho 
de confundir al parecer á Jaime Romagosa y Farreras con 
el recurrente que se llamaba Jaime Romagosa y Riera, 
apreciándose m.l por consiguiente las pruebas suminis
tradas con infracción de lasóle yes 32 y 40, tít. 16, Parti
da 3.a, que establecían la fuerza probatoria de los tes
tigos; así como también por haberse infringido las leyes, 
207 Dig., De reg. jur., y 19, tít. 22, Partida 3.a que estable
cían el respeto que se merecía la cosa juzgada, puesto 
que no se habían tenido en consideración las sentencias, 
de 23 de Diciembre de 1862 y 24 de Diciembre de 1S63 
dictada esta última con citación y audiencia del litigante 
contrario , por las cu des en dos Juzgados diferentes ha
bia sido declarado pobre:

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Laureano de 
Arrieta:

Considerando que la ley 32 igualmente que las demás 
del tít. 16 de la Partida 3.a, relativas á la apreciación de 
la prueba testifical, han sido reformadas por el art. 347 
de la ley de En¡uiciamiento civil, según lo tiene ya de
clarado este Supremo Tribunal:

Considerando que la Sala sentenciadora ha apreciado 
con arreglo á las prescripciones de dicho articulo la prue
ba de testigos suministrada en estos autos, y que al con
signar como segundo apellido del recurrente el de Farre
ras lo hizo en exacta conformi lad á lo manifestado sobre 
este punto por la Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia:

Considerando que la ley 40 del título y Partida men
cionados, que es referente á la admisión de testigo*; en 
segunda instancia, no tiene aplicación alguna en el pre
sente litigio :

Considerando que nó pudiendo utilizarse en un pleito 
la declaración de pobreza hecha en otro, si 4 ella se opu-1 
siere el colitigante, según lo prevenido en el art. 497 de 
dicha'ley de Enjuiciamiento, se han citado inoportuna-, 
mente como infringidas , á virtud de tas declaraciones 
que en otros pleitos haya obtenido el recurrente las le
yes 207 , Dig. De reg. jur. , y 49, tít. 22 , Partida 3.a, que 
declaran la eficacia y el valor de la cosa juzgada:

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Jáime 
Romagosa. á quien condenamos en las costas y á la pér
dida de la cantidad por que prestó caución para cuando 
llegase á mejor fortuna. Y devuélvanse los autos á la Au
diencia de Barcelona con la c rtificacion correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en la 
Gaceta , é insertará en la Colección legislativa , pa
sándose al efecto la& copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=»Manuel García de la Colera.— 
José Portilla.«Eduardo lilío.= Joaquín Melchor y Pina- 
zo.=Ventura de Golsa y Pando.=Jo»é M. Gáceres.«=»Lau- 
reano de Arrieta.

Publicación.—Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Laureano de Arrieta, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia estándose celebrando 
audiencia pública en ia sección de la Sala primera del 
misino hoy dia de la fecha, de que certifico como Secre
tario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 9 de Octubre de 4 86o.=atDionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 9 de Octubre de 4865, 
en los autos que penden ante Ñus por recur>o de casa
ción seguidos en el Juzgado de primera instancia de la 
Audiencia y en la Sala tercera de la Real Audiencia de 
esta corte por Don* Rosa Hernando como madre, tutora 
y curadora del menor Antonio María, conba D. Antouio 
Zabaleta, y por su fallecimiento con sus testamentarios 
sobre filiación de dicho menor, su educación y alimentos: 

Resultando que viviendo Doña Rosa Hernando, de es
tado soltera, en el cuarto principal de la casa núm. 27 
de la calle de Jesús y María de esta corte,se la concedió 
pasaporte en el 24 de Abril de aquel año para París á don
de salió llegando á Irún en 8 de Mayo y regresando de 
aquella capital en 4 de Junio siguiente:

Resultando que hallándose ausente de esta corte Don 
Antonio Zabaleta escribió a Dona Rosa Hernando varias 
cartas diciéndole en una de 29 de Abril de 4857 que la 
esperaba en Búrgos á donde saldría en el dia convenido; 
en otra de 8 de Setiembre que si habia perdido su felici
dad y destruido la de él no culpase á nádie, que se cul
pase á sí misma, y considerara que si ella sufría siendo 
la causa de todo, también él sufría sin tener culpa algu
na; que solo hab ia un medio para disminuir sus sufri
mientos, que era olvidarla completamente, pero que esto 
no habia podido conseguirlo hasta entonces; en otra de 
14 del mismo mes que se acordaba de ella, á punto de no 
olvidarla un momento por más que deseaba hacerlo, por 
el íntimo convencimiento de que ya no podían ser feli
ces; que si valor tuvo para cometer faltas por puro ca
pricho y sin motivo, mejor habia debido tenerlo después 
para ser franca y explícita con él y le hubiera quedado 
el consuelo de creerla en algo y tener más confianza, pe
ro que ya nada podia creer y tenia que dudar; y en otra, 
de 21 de Noviembre que no se admirara de que dudase, 
de todo lo presente, que considerase lo delicado que era 
la conducta de una mujer, y además que cuando empezó 
la amistad de ambos fne sin condición alguna por parte, 
de él, y solo le habia ofrecido que si se portaba bien que 
él se portaría mejor; que se acordase de su comporta
miento cuando vivia en la calle de los Leones y de qué 
manera le engañaba, cuando la estaba dando mil prue
bas de confianza y cariño, y que se acordara, en fin, de 
todo lo pasado y le dijera si aunque la quisiera más que 
á todo cuanto existia en el mundo, como efectivamente 
la queria, podia tener confianza en nada de lo presente: 

Resultando que en 4 2 de Diciembre del mismo año 
Doña Rosa Hernando dió á luz un niño que fué bautizado 
en el 47 con el nombre de Antonio María en la parro
quia de San Lorenzo de esta corte , expresándose en la 
partida que era hijo legítimo de D. Antonio Zabaleta Gu
tiérrez, natural de Madrid, propietario, y de Doña Rosalía 
Hernaudo, natural d  ̂Becerril de Campos, que T*vian calle 
de Jesús y María, nú u. 27, siendo abuelos paternos Don 
Julián, natural del Real Sitio de San Ildefonso, y Doña 
Josefa Agapito, natural de Madrid; maternos, D. Doroteo 
y Dona Teresa Pelaez Vela, naturales de dicho Becerril, Y 
padrinos D. Joaquín Sainz y Doña Benita Hernando : 

Resultando que en el libro borrador de la misma par
roquia, en el que se hacen los primeros asientos para la 
extensión de las partidas se advierten, entre otros defec
tos, respecto á la de que se trata interlineada ia palabra 
legitimo, y fuera de márgenes la de Zabaleta:

Resultando que en el año siguiente de 1858 escribió 
Zabaleta desde Sós á la Doña Rosa otras cartas insistiendo 
en su desconfianza y quejas, manifestando al mismo tiem
po sus deseos de que el niño y ella siguieran bien , el 
sentimiento que le causaba la indisposición de este’de 
que le daba noticia, y encargándola le diera muchos be
sos y abrazos á Antoñito:

Resultando que en 14 de Setiembre de 4859 Doña Ro
sa Hernando, como madre del niño Antonio Mana pidió 
judicialmente que se decretasen á favor de este los ali
mentos pr»*visiona es en la cantidad que se estímase jus
ta, atendida la buena fortuna de su padre D Antonio Za
baleta, á quien se condenara á su entrega por mensuali
dades anticipadas, y por sentencia definitiva de 20 de Ene
ro de 1860, revocatoria de la de primera instancia , se 
declaró no haber lugar por entonces á señdar alimentos 
provisionales a dicho menor, reservando á la Doña Rosa 
cualquier derecho que á ella ó su hijo creyera asistirles 

Resultando que habiendo interpuesto recurso de ca~ 
sacion se separó después de él de conformidad con Za- 
baleta en virtud de la transacción que presentaron al 
Juzg»do^en 28 de Abril de 1860, conviniendo por ell 
que Doña Rosa por sí y como tutora y curadora de s u 
fcijOL Antonia, renunciaba para siempre sus propios' de-



chos y los que á su citado hi jo  pudieran corresp on d er  
concepto de hijo  natural de Zabaleta; que  se refor- 

el1 , |a pnriida de bautismo del niño A n to n io ,  s u p r i 
miendo los extrem os en que  *>e decid ser hijo legítimo de 
n  Antonio Zabaleta y  qu e  e»te vivia en compañía de la 
Hernando en la calle de Jesús y María, núm . 1 1 , en  tér 
minos de qu e  no quedase la más ligera m en c ión  ni r e 

ferencia al D. A nton io  Zabaleta; qu e  de la conform idad  
«restada p or  Doña Rosa para qu e  se verif icase lo estipu- 
lado en la con d ic ión  anterior no liarían Zabaleta ni sus 

K.esores d edu cc ión  alguna desfavorable  para el la ;  que 
ia misma se desistia y  separaba c o m o  lo habia h ech o  del 
recurso de casación y  Znbateta de la causa crim inal  qu e  
oor injuria y  calumnia seguía contra  la Doña Rosa ; que 
Zabaleta una vez aprobada la transacción ju d ic ia lm ente  
v reformada a partida bautismal del n iño A ntonio  c o n 
f i a r í a  71.000 rs. en la Caja general de Depósitos ,  i n 
vertidos en papel del 3 p or  10o diferido, para q u e c o n s u  

r0ducto se atendiera á la subsistencia del n iño A nton io  
Abonando 600 rs. mensuales ínterin  se em pezaban á c o 
brar los réditos del p a p e l , que cuan do  el n iño llégasela 
la m ;»yor edad , se haría cargo  librem ente  y c o m o  d u eñ o  

lasados terceras partes de aquellos v a l o r e s , previa ra 
tificacion de la renuncia de derechos  de qu e  la transac
ción er3 obj to , p e rc ib ien do  Doña Rusa la otra tercera 
parte; y qu e  la Hernando sin que  por esto se entend iera  
haber supuesto con  falsedad y contra  su p rop ia  c o n v i c 
ción que el n iñ o  Antonio  fuese hijo natural de Zabaleta 
declaraba que no  contaba con  m edios  de prueba  sufic ien
tes ¿ ju st i f ica r lo ,  por  lo que se consideraba m u y  d u d oso  
el éxito del litigio que al efecto se entablase ; y qu e  Za
baleta, que  conoc ía  y  habia estimado á Doña Rosa H er
nando y á su hijo, e je r c ie n d o  ya repetidas veces su l ib e 
ralidad en favor  de e l los ,  lo hacia una vez mas, no por 
que en manera alguna reconociese  explícita ni bnplicita- 
jpenle 1- s derechos que  se querían hacer valer, sino p o r 
que á ello le inclinaba su generoso  c o r a z ó n , y porque  
se proponía evitar los digu»tos que para c o n  su e s p o 
ra y familia le proporcionaba un asunto de tal géner#, 
v iniendo en realidad á com p rar  en la presente transac*

c-ion con su d esem b o lso ,  la tranquil idad de su espíritu y 
la paz y  armonía en su m atr im onio :

Resultando qu e  habiendo informado tres letrados que 
n o  habia térm inos hábiles ni legales para la transacción 
p o r  lo cual el Juzgado dehia rechazarla, desis ieron de la 
misma D. A n ton io  Zabaleta y Doña Rosa Hernando, y se 
les tuvo con  efecto p or  desistidos :

Resultando qu e  en su consecuen c ia  Doña Rosa H er
nando  c o m o  madre, tutora y  curadora  del n iño A nton io  
María, presentó demanda en 14 de Agosto de  1860, p id ien 
do se declarase qu e  el n iño  Antonio era hijo  natural de 
D. Antonio  Z ibaleta Gutiérrez quien te h u b o  en ella, s ien 
do  ám bos absolutamente libres al t iempo de  la c o n c e p 
c ión  y del parto, y  en su virtud se le obligase y c o m p e 
liese á qu e  lo reconociera  c o m o  tal, para qu e  en  su caso 
y  lugar pudiera disfrutar de los derechos civiles que  las 
leyes concedían  á los de su clase, y hecho  que  fuese, p u e s 
to que constaba la buena posición  y fortuna de D. A n to 
nio Zabaleta, y de que  su hijo A n ton io  tenia también el 
d erecho  de ser alimentado desde 12 de D iciembre de 1860 
en que  cum plía  los tres años, se le obligara á que se en 
cargase del m ism o y  de su educación ,  ó  en  otro  caso que  
contribuyera  para e llo  á la expon ente  c o m o  su tutora y 
curadora", ó á quien desempeñase estos cargos, con  la ca n 
tidad de 24 rs. diarios,  pagados por mensualidades antici
padas, todo con  expresa con d en ac ión  de costas, y m ed ia n 
te á qu e  en la partida de bautismo aparecía qu e  el niño 
era hijo legítimo, se mandara p o r  los m edios y  en la m a 
nera con d u cen te  que se borrara .  test»ra ó tachara d ich o  
adjetivo env ista  de que no hallándose casados sus padres 
en la época  de su nacim iento  carecía de exactitud :

Resultando qu e  en a p oy o  de esta demanda alegó que 
ha b iend o  llegado á esta corte en  Enero de 1856, desde 
f e b r e r o  del m ism o año hac ta Agosto de 1859 tuvo con  
ella relaciones am orosas D. Antonio  Zaba eta , p o n ié n d o 
la casa en tres épocas distintas en las calles de los Leo
nes , Cabeza y Jesús y María; haciendo oe su cuenta to
dos los gastos de  alquileres, criados, m anutención  de e s 
tos y  vistiéndola hasta con lu jo ;  que  para conseguir  ta
les re laciones la hizo Zabaleta la promesa de casarse con

ella, asegurándola al princip io  que era so lt e ro ,  resu ltan
do después qu e  era casado ,  si bien en v iu dó  antes de 
que  ella conc ib iese  al n iño  A nton io ;  que v iv iend o  en la 
c ille de la Cabeza hizo un viaje á París con  Zabaleta, del 
que  habia regresado e m b a r ; z d a  d and o  á luz en 12 de 
D ic iem bre  de 1857 un niño á presencia  de Zabaleta y 
otras personas, asistiéndola facultativos llamados de su 
órden, sin ocultar que  el ¡recien nacido  era su h i jo ,  que 
este fué bautizado en el dia 17, siendo sus padrinos una 
hermana de la expon ente  y  D. Joaquín Sainz, depen  
diente de Zabaleta, el cual, dictándosela esta, puso la m i 
nuta para la extensión de la partida de bautismo, por todo 
lo cual y  siendo obligación del qu e  com prom etía  á una 
jo v e n  bajo  prom esa formal de matrimonio y tenia por  
efecto de sus ilícitos tratos un  hijo de la misma de r e c o 
no c e r le ,  criarle y a l im entarle ,  debía ser condenado  á 
ello D. Antonio  Z*baleta :

Resultando qu e  al contestar este la demanda pidió se 
le absolviese  de ella l ibremente , si bien accediendo á la 
reforma solicitada de la partida de bautismo ; expon iendo  
al efecto que co n o c ió  á Rosa Hernando en una casa de 
prostitución á fin del año de 1 855, ó principios de 1-856, 
y desde dicha época y por  un estipendio c on v en id o  se 
const ituyó  en .su  m anceba  ó  barragana asalariada; que 
en vez de enm endarse de su vida an ter ior ,  siguió en tre 
gándose á otros  h o u b r e s  aunque tratando de ocultar lo  al 
ex p o n e n te ,  burlando su vigilancia , p rod uc iend o  c o n  tal 
c o n d u c a  las repetidas quejas que  mencionaban las cartas 
presentadas por la m ism a ;  que  desde antes del mes de 
Marzo de 1857 estuvo ei exponente  ausente de esta curte, 
y aunque después fué en  su busca la Rosa Hernando, 
acom pañándole  en su viaje á Francia no pudo reunirse 
á él hasta fin de Abril  ó principios de Mayo , época en 
que ya debió  haber  Goncebido el niño que dió á luz en 
12 de D ic iem b re ;  que él estuvo casado hasta 15 de Marzo 
da 1 857 en que falleció su primera esposa, y  no solo no 
lo ocultó  á la Rosa, s ino  que era im posib le  hacerlo  en un 
h om b re  tan c o n o c id o  c o m o  é l ,  s iendo por consiguiente  
falso que la sedujera y  engañara con  prom esa de ca 
samiento ; y que  no existia ni podia existir engaño ni se

d u cc ión  cuan do  uno m ujer  se entregaba á un h o m b r e  
por precio ; que los hijos de esta no podían ser con s i 
derados c o m o  hijos naturales,  sino c o m o  i leg ít im as, y  
aun cuan do  los naturales tuvieran ciertos derechos , en"- 
tre ellos el de s *r ali nentados , era necesario que se jus
tificase de una manera l e / d  y cu m plid a  que lo eran y 
pertenecían á aquel á quien se atribuía la patern idad :  

Resultando que practicadas las pruebas pue las p ir 
les articularon para acreditar los hechos que  respectiva
mente habían sentado , el Jaez dictó sentencia en 20 de 
vlarzo de 1862, la c u d  con f i r m ó  la S da segunda de ia 
Audiencia en 7 de Junio de 186 i , abso lv iendo  á D. A n to 
nio Z ib a  eta de la demanda ent ibiada por Doña Rosa 
H ernando ,  c o n  imposición á esta de perpétuo Mlencio , 
mandando se rectificase la partida bautismal del niño 
A nton io ,  tachando to l * ¡o que tenia relación con  la p i -  
ternidad de D. Antonio Z.bnieta y la filiación de este.

Resultando que contra el precedente fallo interpuso la 
demandante recurso  de casación citando c om o  in f r in 
gidas:

I.° El art. 317 de la ley da Enjuiciamiento civil ,  toda 
vez ,  que  según ios regias de la s o n  crítica en la a p r e 
ciación de la prueba , se inír ingian las leyes 2.* y 4.a, t ítu
lo 13, 28, 32 y 42 , tít. i 6, Par tida 4.a

V 2* La ley 4 \ tít. 23, Partida 4.a, h  1.a, tít. 5.°, l ibro  
10 de la Novísima Recopilac ión ó sea la 11 de T oro  y la 
ju r ispruden cia  estableció por  e»te Suprem o Tribunal en 
el recurso  de n u dd  >d de 8 de Octubre de is53 y en los 
de casación de 1 a de M .yo y 13 de Junio de 1862:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coi
sa y  Pando:

Considerando que para acre litar la cualidad de hijo 
natural , si bien exige la lev I .1 , tít. 5.*, libro 10 de la 
Novísima Recopilación, ó  sea la 11 de Toro , qu e  el padre 
le recon ozca  por tal, no es necesario que d ich o  r e c o n o 
c imiento  sea expreso, pues es suficiente el tácito, s i e m 
pre que resulte probado  p or  los medios que prescr ibe  
el derecho, según la ju r isprud en cia  establecida p or  este 
Sup rem o Tribunal:

Considerando que  para justificar ám bos  litigantes sus

respectivas pretensiones lian pr actieado h s  pruebas que  
han estimado necesarias, v que  a I apreciarlas la Sala 
tenciadora en virtud de lo que d ispone el ail . 3»7 cíe la 
ley de Enjuiciam iento  c iv i l  e s t im a n d o  qu e  la recu rren te  
no ha p r  ¡bado su dem anda,  n o  ha in fr ing ido  el expresa 
do art ícu lo :

Considerando que  las leves 2.a v 4.a del tn. 13, Partida
3.a que determinan la fuerza q u e  ha la conocencia i o  p u e 
den invo  arse op o rtu n a m e n te  p o r q u e  el  d em andado  n o  
ha confesado en ¡uicio y según se requ iere  p or  d erech o  
que fuese padre del niñ  > A n ton io :

Considerando que  las leyes  28 y 3 2 ,  tít. 16 , P arti 
da 3.a , relativas á la prueba de testigos, han  sido e s e n 
cialmente modificadas por la de  E n ju ic iam iento  e i v d :  

Considerando qu e  la ley 42 del m ism o título y Parti 
da que determina la pena q u e  m erecen  los testigos q u e  á 
sabiendas dan falso testimonio con tra  o tro  se  halla d e r o 
gada y sustituida por las p rescr ip c ion es  del Código  penal: 

Fallamos que d eb em os  d ec la ra r  y d ec la ra m os  no h a 
ber lugar al recurso  de casac ión  interpuesto  por  i oña 
Rosa H ern a n d o ,  á qu ien c on d en a m os  en  las costas y á 
la pérdida de  la cantidad por que prestó c a u c ió n  para 
cuando llegase á m ejor  fortuna ; y d evu é lv a n se  los autos 
á la Audiencia de esta corte  c o n  la ce rt i f i ca c ión  c o i r e s -  
pond  iente.

Así por  esta nuestra sentencia, que  se publicará  en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa  , pasándose al 
efecto las copias necesarias ,  lo p ro n u n c ia m o s ,m a n d a m o s  
y firmamos. =* Manuel García de la Cotera. =  José Poi ti- 
lla.=>'Jabriel Ceruelo de Velasco.— Joaquín M e lch or  y Pi
naza. =* Pedro Góm ez de H erm osa.=»Ventura  de Co sa y  
P a n d o .= L a u r e a n o  d e A rr ie ta .

P u b l icac ion .= L e id a  v publicada fué la sen ten c ia  a n 
terior  por el l im o.  Sr. D. Ventura de Coisa y Pando ,  Mi
nistro del Tribunal Suprem o de Justic ia ,  estándose ce le 
brando audiencia pública en la S ección  pr im era  de la Sa
la primera del m ism o el dia de  h o y ,  de q u e  cert i f ico  c o m o  
Secreíar.o  d e S .  M. y su E scribano de Cámara.

Madrid 9 de O ctubre  de 18o5. *=*Dionisio  A n ton io  de 
Puga.

d i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  a g r i c u l t u r a ,  i n d u s t r i a  y  c o m e r c i o .

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Julio del año 1865.

PROVINCIAS.
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0,312
0.315
0,400
0,210
0,259
0,326
0,319
0,200
0.331

0,410 
0 297 
0.4 Í9 
u.556 
0,48* 
0,412 
0,365 
0.517 
0,554

0,444
0,369
0,560

»
»

0,447
0,312
0,413
0.439

0,013 
0,013 
0,023 
0,019 
0,0 17 
0 ,0 i7  
0,0.34 
0 ,o i3  
0,026 
0,019 
0 ,0 1 1 
0,024 
0,015 
0,0 l8  
0,020 
0,025 
0,020 
0,017 
0,033 
0,016

ranada. . ....................
uada laj a r a ....................
u ip ú zcoa .......................
ueiva........ .......................
uesca ...............................
e n ....................................
?on ....................................
3i*ida............................... ..
agroño.............................
ugo.................. .............
adrid................................

2,485
2,135
2,681
2,317
2,630
2,316
2,0*5
3,125
1,870
2,704
2,172

3,091
2,329

»
3,250
3,467
3,080
2,231
3,800
2,371
2,382
2,6)0

3,410
»

3,593
3.825
3 ,2 .0
3,766

»
3,166
2,600
2,695

»

2,354 
3,856 
5,050 
2,4 W 
5,963 
2,254 
2,577 
3,040 
4,067 
4,441 
3,99 4

2.538 
2 561 
3,17 6 
2^540 
3,127 
2,600 
3,361 
2,237 
2,775 
3,525 
2,686

4 569 
4,700 
5,587 
4,367 
4,806 
3,825 
6,630 
5,850 
5,455 
6,572 
5,187

2,315 
1,0 U 
2,073 
2,400 
0,756 
2,175 
1,950 
0,8 46 
1,008 
2,588 
1,6 17

6,675
4 300 
7 .3 )4  
5,933 
3,218 
5,641
5 327 
3.5 
4,600 
5,102 
4,643

0,170
0,236

»>
0,173 
0,298 
0,206 
0,141 
0,3 25 
0,22o 
0,087 
0.217

0,280
0,283
0,166
0,267
0,199
0,250
0,150
0,254
0.196
0,112
0,216

0 382 
0,446 
0,280 
0.346 
0,378 
0,414 
0.51 8 
0,166 
0.299 
0,308 
0,372

0.223
0,138
0,282
0,183
0,220
0,231
0,293
0,232
0,201
0,387
0,181

0,2oo 
0,133 
0,5o0 
0,162 
0,130 
0,200 
0,418 
0,228 
0.165 
0 ,3 18 
0,207

8,720 
6.169 
7,81 i 
8,2 í3 
8,^07 
7,761 
6,167 

4 0,1 H 
5,972 
6,590 
6.0.4 5

4,477 
3,846 
4,830 
4,174 
i ,739 
4,172 
3,756 
5,630 
3,369 
4,871 
3 913

5,569
4,195

b
5.855 
0,247* 
5,549 
4,019 
6,846 
4,272 
4,291 
4,7 7 5

6,126
»

6,474
6,891
5,76o
6,786

j)
5.7 04 
4,685
4.8 >5

»

0 20 i 
0,334 
0,439 
0/183 
0,518 
0/195 
0,2 2/ 
0,264 
0,353 
0,386 
0,347

0,220 
0,222 
0,276 
0,220 
0,272 
0,2 26 
0,2 92 
0,280 
0,210 
0,306 
0 / 3 3

0,363 
0,3? í 
0, i 45 
0,347 
0 3 8 2 
0,304 
0, >27 
0. i 65 
0,433 
0,523 
0,41 3

0,1 4 i
0,066 
0.128 
0,148 
0,046 
0,131 
0 /2 1  
0,05 2 
0,062 
0 / 6 O 
0.101

0,413
0,266
0,455
0,367
0,2o0
0,349
0,330
0.221
0.285
0,816
0/288

0,369
0,513

)>
0,375
0,518
0,447
0,306
0,706
0,478
0 / 8 9
0,450

0,608
0,615
0,360
0,579
0,432
0,513
0,321
0,552
0,426
0 / 4 3
0,470

0,830
0,969
0.608
0,752
0,821
0,909
0,908
1
0,630
0,669
0,809

0,017
0 ,0 10
0,043
0 ,01.3
0,011:
0,019
0,035
0,019
0/114
0,027
0,018
0,018álaga................................ 5,353 

4,454 
3.396 
4,539 
4,744 
3,157 
5,900 
3,101 
4,51 1

2.700 » 4,290 1,561 2,618 4,515 3,200 8,1 15 0,208 0,267 0,427 0,283 0,220 9,646 4,865 )) ii ,7 2 9 0 , 1 35 0,2 27 0,359 0,193 0,50 2 0,450 0,580 0,928 0,0 24
íurcia...............................
¡avarra ..........................
Irense...............................
)viedo...............................
c iencia............................
Anteved r a .......................
salamanca........................
antander.........................

1,967 
1,697 
2,400 

. 3,344 
1,9 *0 
3,500 
2,* 23 
3,087

2,966 
2,463 
2,919 
3,543 
2 420 
3,300 
2,189 
2,800

2,9 !9
3,526
2,974
3,210

O
4,600

»
3,765

2,456 
3,712 
3,550 
3,*85 
4,32-s 
4,3JO 
2,625 
4,200

2,294 
3,205 
3 576 
2.993 
2,9 Í0 
3,100 
3.287 
3,0 >0

4,5 47 
4,870 
6,218 
6,518 
5,912 
6
5,462
6,080

1,551
0,644
2,527
4,131
1,171
2,100 
1,562 
2,6 mi

4/287 
2,288 
5,272 
5,831 
4.357 
4,800 
4 992 
4,220

0 199 
0,285 
0,1 0 
0,166 
0,i 77 
0.1 26 
0,176 
0.204

0,236 
0,226 
0,150 
0,1 16 
0 ,i77  
0,138 
0 , 17 6 
0.IS2

0,354
0,2»6
0.311
0,439 
0.387 
0, >50 
0 350 
0.397

0,H 3 
0,203 
0,258 
0,450 
0,180 
0,500 
0,181 
0,432 f

0,110
0,2*>0
0,258
0,430
0,165

))
0,160
0,266

8,025
6, 1 1 8
8,180
8,547
0, 688

10,631
5,387
8,128

3,544 
3,063 
4,32 i 
6,025 
3,436 
6,306 
3,8 25 
5,56 2

5 / U i  
4,438 
5,2 49 
(ó 3 8 í 
3,7*3 
5,9 ¿5 
3,944 
5,045

o ,2 /7
6,858
5,353
5,783

)>
8.228 

6.7 s 4

o ,2 !4  
0 .3 -2  
0,368 
0.537 
0 >75 
0,374 
0 2 28 
0,3 o 5

0,1 6j 
0,279 
0 / 1 0  
0,260 
05-45 
0 / 6 9  
0,285 
0,265

0,36 j 
0.388 
!',4 9 4 
0 5 :8  
0 460 
0 477 
0,434 
0,484

0,096 
0,040 
0,155 
0,2 7 4 
0,059 
0,1 12 
0,096 
0,162

0,266 
0,1 42 
0,32o 
0,361 
0/293 
0,296 
0,309 
0 261

0,433 
0,619 
0 / 1 7  
0,360 . 
0,38 4 
0 / 7 3  
0,382 
0,443

0,513 
0,491 
0,3 26 
0.317 
0,384 
0,30») 
0,382 
0,39*

0,770 
",579 
0,676 
0,954 
0,841 
0,760 
0, 60 
0,863

0,010 
0,017 
0,022 
0,038 
0,015 
0,043 
0,0 * 5 
0,036

0,010
0,017
0,02:8
0,037/
0,01.4

0/013 
0,022 
0,010 

, 0 )01?
0.015 

| 0,017 
j 0,012 

0,008 
0,016 
0,010 

))

ego via ..............................
evilla. ............................
aria...................................
arragona.........................
e r u e l . ..............................
oledo................................
alencia............................
alladolid............  . . . .
ízcaya.

2,937 
4,643 
.3.225 
5,121 
3,847 
3,350. 
4,46 i 
2.940 
4,155 
3,310 
3,580

1,915 
2,145 
2,181 
2,07 2 
2,084 
1,895 
2,240 
1,360 
2 7 1 2

2,050
»

2,142
3,273
2,375
2,235
2,964
1,725

JO

)>
4,121

»
3,291
2,500

»
2,759

»
3,220

2,568 
2,679 
3,233 
1,868 
5 728 
4,681 
3,707 
3,520 
4,547

2 99 > 
2,750 
3,011 
2,243 
2,766 
2,880 
2.247 
2,960 
3,367

5,990
3,777
6,205 t
4,615
5,032
4,466
4,944
5,180
6,535

1.7 1 0
3.8 .0 
1,4*0 
1,318 
0,*28 
1,358 
1,053 
1.080 
2,790

5 , .80  
6,757 
5.435 
3,1 61 
3,8*3 
4,658 
3,404 
3,730 
7,410

0,212
0,256
0.234
0,252
0,267
0,198
0,241
0,294

»

0,210 
0,3 i 6 
0,21 i 
0,232 
0,303 
0,203 
0,2*26 
0,194 
0,165

0,306 
0,561 
0,432 
0 344 
0 352 
0 ,4 1 6 
0,314 
0,360 
0,33!

0,103 
0,237 
0,169 
0,259 
0 / 5 )  
0,121 
0 , 1 6 8  
0,i 17 
0,285

0.124 
0.203 
0,183 
0/200 
0,142 
0,096 
0,17 4 
0,130 

»

5,291 
8,36o 
5.810 
9,227 
6,y30 
6,036 
8,040 
5,2 rs 
7,486

3,4oo 
3,865 
3,929 
3,653 
3,75 .i 
3,414 
4,035 
2,810 
4,886

3,69 i 
))

8 859 
5.9 í 9 
4,219 
4,027 
5,34 0 
3,108 

»

»
7,4 25 

»
5,930 
4,50 í 

»
4,970

»
5,801

0,2 23
0,233 
0 /8 ' .  
0,162 
0,197 
0,407 
0,323 
ü,3 06 
0,39 1

0.2 60 
U.23S 
0.262 
0.105 
0.210 ; 
0.25') 1 
0.105 ' 
0,257 j 
0,292 1

0,476 
0.3 = i 1 
0,433 
0,367 
0 393 
0,355 
0,395 
0,436 
0,5 20

0 / 0 5  
0,239 
0,090 
0,082 
0,050 
0,083 
0,065 
0,669 
0,17 2

0 358 
0,419 
0 / 3 8  
0 / 9 6  
0,240 
0,238 
0/210 
0.231 
0,459

0,460 
0,555 
0,5 '8 
0,548 
0,580 
0,430 
0,524 
0,422 

)>

0,456
0,752
0,482
0,505
0,657
0,441
0,492
0,422
0,357

0,665 
1,219 
0,939 
0.7 i 8 
0,580 
0,904 
0,704 
0,7*2 
0,7«9 
0,882 
0,717

0,008 
0,020 
0,014 
0,023 
0 ,0 1 /  • 
0.009! ! 
0,01 4 
0 ,009 
0,02,3 
0,014nnora............................... 1,881 1,928 » 2,883 3,225 6,287 u 25 3,587 0,155 0,161 0,406 0,180 0,183 5,963 3,388 3,473 v 0.250 9,-279 í 0,499 0,069 0/221 0,336 0,349 0,015 

0,008 
0,0| 5

0,017

iragoza............................ 1,917 2,2 72 2,702 4,857 2,692 4,7 *s6 0,598 2,717 0,*92 0.203 0,830 0,126 0,107 6,450 3,45,4 4,093 4,868 0,4 21 0,234 i 0,380 0,036 0,168 0,634 0,442 0,010
0,011

0,019

las Baleares.................. 4,752

4,112

2,272

2,327

» 2,359 2,275 4,973 1,487 3,256 0,212 0,228 0,317 0,131 0,179 8,562 4,093 )> 0,204 0,197 ¡ 0,395 0,092 0,201 0,460 0,495 0,689

fecio m ed io  en  toda 
España........................... 2,729 3,349 3,340 2,817 5,222 1,834 4,889 0,208 0,212 0,368 0,225 0,205 7,408 4,192 4,917 6,033 0,290

1
0,244 | 0,415 0 / 1 3 0,302 0,451 0,460 0,799

TRIGO. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD. CEBADA. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD.

Ppüp¡a  írinvímA .  . . . 7r 12,612 Pravia nrovineia de Oviedo. Prec io  m á x im o ...................... 4,200 7,567 Llanes, p rov in cia  d e  Oviedo. 
Don Benito, id. de Badajoz.Idem m ín im o ......................... 2,400 4,325 Herrera del Duque , id. de  Badajoz. Idem  m í n i m o ......................... 1,560 2,811

Madrid 4 de de Setiem bre de G*63.=E1 Director general in ter in o ,  Manuel Silvela.

a n u n c i o s  o f i c i a l e s .
Gobierno de la provincia de Madrid.

Sección  d  i A d m in is tra c ió n .— N egociado  2 . ' — B eneficencia .

El E x cm o .  Sr. Adm inis trador  g e n e ral de la Real Casa 
y  P air im ot i io  c o n  fecha 10 del corr iente  me dice lo que 
sigue:

«Excrao, S r . : S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D G.), 
con ocas ión  de su cum pleaños y de los dias de S. M. 
el Rky y  de  la Sra. Infanta Doña"María del Pilar, se ha 
dignado" m an d arm e  que  ponga á disposición de V. E. la 
cantidad de 85000 escudos para que, auxiliado V. E. en la 
forma qu e  c roa  oportuna p or  los Curas p á r ro c o s ,  se d is
t ribuyan en a l iv io  de las necesidades é infortunios crea 
dos p o r  la enferm edad  epidémica.

De Real ó r d e n  lo d igo á V. E. para los efectos cons i
guientes »

He dispuesto q u e  se inserte en  este per iód ico  oficial  
para los efectos oportunos  , habiendo  d ado  con oc im ien to  
de este n u ev o  ras^o de caridad de nuestra Soberana al 
limo. Sr. Vicario eclesiástico  de esta c o r t e ,  á fin de que, 
oyendo  á todos los Sres. Curas p árrocos  de la misma, se 
sirva facilitarme una relación de las familias que  por 
afecto de la epidemia sean acreedoras á partic ipar del ré-

donativo.
Madrid 11 de Octubre de  1865.*=*Duque de Sesto.

Administración del Correo Central.
El dia 20 del ac ual saldrá del puerto  de Cádiz para 

«I ríe Sama Isabel, en  Fernando P o o ,  la urca M ariyala te 
c on d u c ien d o  la c orresp on d en c ia ,  pudiendo depositarse  
en la s  buzones de esta corte  hasta el dia 17.

L o  que se avisa al público  para su conocim iento .
M adrid  H de O ctubre  de 1 8 6 5 .= E l  A d m in is trad or  

Maninel Barbié.

Consejo de Administración del Canal de Isabel II.
El d.ia 23 de Octubre p r ó x im o ,  á la una de su tarde, 

se subastará en pliegos cerrados en el local en que el 
Consejo ce lebra  sus ses ion es , calle del C la v e l , núm . 13, 
cuarto s e g u n d o ,  ante una comisión del mismo Conse jo  y 
€°n  asistencia del Ingeniero Director de las obras , la 
i n s t r u c c i ó n  de la alcantarilla de  la c d l e  de Recoletos, 
Cl1yo p o rm e n o r  consta en el presupuesto , que  con  el pla- 
*?0 Y pliego de cond ic iones  apr> bados p or  Real ó rden  de 20

Mayo último, y  ba jo las cuales ha de verif icarse la su 
bastarse hallarán de manifiesto  en las o fic inas de d icho  
Lunsejo, establecidas en el referido local,  para cuantas 
P i s o n a s  gusten exam inarlos ,  todos los dias n o  feriados 
fiue median hasta el dia de la subasta , desde las o n c e  de 
la Uiañuna á las tres de la tarde, observándose  para el 
i m a t e  las prevenciones siguientes:

Se dará principio  á la hora señalada por la lec lu -  
ra de este a n u n c io ,  prevenciones y  pliegos de con d ic io 
nes á q ue se jia sujetar el contratista ; y  terminada 
fiue sea, podrán los concurrentes  manifestar las dudas que

les o f r e z c a n , ó  pedir  las explicaciones qu e  ju zg u en
necesarias.

2.a A cto  continuo y p o r  espacio de media hora se p o 
drán entregar al Presidente los pliegos cerrados  con  p r o 
posiciones; en la inteligencia de que  trascurrido este plazo 
por  aviso del Sr. Presidente i o se admitirán nu evos  plie
gos ,  ni se suspenderá la subasta bajo n ingún pretexto

3.a El Presidente abrirá los pliegos pr es ntados , todos  
los que  serán 'le ídos en alta voz p or  el Secretario , d e s 
echándose en  el acto los qu e  no  vayan acom pañados de 
la carta de pago de qu e  habla la p rev en ción  siguiente; 
todos los qu e  no se ajusten al m ode lo  ins rto á c o n t i 
nuación  de este a n u n c io ,  y  todos los que excedan del ti
po de 8.564 escudos y  420 m ilésimas, ó sean 85.644 rs. 
20 cénts. , en que  ha sido presupuestada la obra que  se 
subasta.

4.a Las proposic iones deberán  ir acom pañadas de una 
carta de pago en que  acrediten sus autores haber  entre 
gado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 400 
escudos en metálico ó  en acciones de las emitidas p o r  el 
Ministerio de F om en to  , ó su equivalente en efectos de  la 
Deuda pública al tipo que le señalen las disposiciones v i 
gentes , ó  al de su cotización en la Bolsa para aquellos 
qu e  n o  lo tengan señalado.

5.a Después de la lectura de todas las proposiciones, 
se declarará por el Sr. Presidente la que resulte ser más 
ventajosa , d evo lv iéndose  la fianza de los demás licitado-  
res, y  extendiéndose acta formal autorizada por  el Se
cretario.

6.a Si hubiese dos ó más proposic iones iguales , se 
abrirá licitación entre sus autores por  espacio de <0 m i
nutos p or  lo m enos ,  pasados los cuales se terminará cu an 
d o  lo d isponga el Pres idente , ap erc ib iéndolo  ántes por  
tres veces.

7 .a Para preven ir  la duda que  podría ofrecerse sobre  
la prefer encia relativa de los Imitadores en el caso de h a 
llarse dos ó  más proposic iones iguales ántes de  abrirse 
los pliegos cerrados que  se presenten , se p ond rá n  en una 
caja tantas b o b a s  numeradas cuantos sean los p rop on en 
tes , y la que  s^que cada uno  de estos p or  sí m ism o d e 
terminará su lugar respectivo para el caso de la licita
ción  abierta, entendiéndose que el qu e  tuviere el nú -  
m e io  más bajo  será el preferido ínterin no  se m ejore  su 
propuesta.

8.a No tendrá sin em bargo  validez ni efecto el remate 
hasta tartto que haya recaído la aprobación de S. M . , en 
c u y o  caso se procederá  al otorgam iento  de la c o r r e s p o n 
diente escritura.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al p úblico  
para su inteligencia y efectos consiguientes .

Madrid 21 de Setiembre de 1865.— El Presidente, Mar
qués de S o c o r r o . =  El S ec re ta r io ,  Francisco  Martin y 
Serrano.

Modelo que se cita.

D . . . .  , v e c in o  d e    enterado del anuncio  p u b l i 
cado  c o n  fecha 21 de Setiem bre de 1865, y de las c o n d i 
c iones y requis itos que  se exigen para la adjudicac ión en 
pública subasta dé la  construcc ión  la de alcantarilla de la 
calle  de R eco le tos ,  c u y o  p orm en or  consta en el presu
puesto que  sirve de base para la subasta, se com p rom ete  
á tomar á su cargo dicha c onstrucc ión  , sujetándose á los 
expresados requisitos y con d ic ion es  , p o r  la cantidad
d e  (en letra) reales vel on.

(Fecha y firma del proponente), *—2

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría de A yun tam iento  del 

pueblo  de J e r é z , en esta p ro v in c ia ,  dotada con  el sueldo 
anual de 400 escudos, he acordado  se haga p ú b l i c o  pop 
medio de este periód ico  o f i c ia l , á fin d e q u e  las personas 
que  se crean  con  derecho  á optar á dicha plaza p re s e n 
ten sus solic itudes documentadas ante la C orporac ión  m u 
nicipal dentro  del término de 30 dias , contados desde el 
en que tenga lugar la inserción de este anuncio .

Granada 26 de Setiembre de 1865. *  El Gobernador, 
C. del Mazo.   1951 — 2

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A y u n t a 

miento de la Espluga de F r a n c o l í , dotada con  el sue ldo  
de 400 escudos.

Los aspirantes, que deberán ser m ayores  de 25 años, 
dirig irán sus solic itudes docum entadas al Alcalde Pres i
dente d-» aquella corporac ión  dentro  del térm ino de un 
mes, que  empezará á contarse d^sde el dia en que se pu
blique este an u n cio  p or  tercera v e z  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  ; en la inteligencia d e  q u e  será preferido el que 
reúna las c ircunstancias que  expresa el Real d ecreto  de 
19 de Octubre de 1853.

Tarragona 26 de Setiem bre de 1 8 6 5 .= P .  O . , A ntonio  
Torrecilla de Robles. 1933— 1

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del A yun tam iento  de 

B archeta , dotada c o n  el sueldo anual de 220 escudos, p a 
gados de los fondos municipales.

Los que  deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di 
cho  pueblo  p or  m edio  de  solicitudes docum entadas d e n 
tro de 30 dias, contados desde la publicac ión  de este a n u n 
c io  en  la G a c e t a  d k  M a d r i d .

Valencia 28 de Setiembre de ! 8 6 5 . =  Cástor Ibañez de 
Aldecoa. 1 9 5 2 — 2

Ayuntamiento constitucional de Tarragona.
P or fallecimiento del Arquitecto m unicipal de est-a 

c iudad se halla vacante la plaza qu e  desempeñaba, d o ta 
da con  10.000 rs. vn. anuales, además de 2.000 qu e  tiene 
derecho  á perc ib ir  para gastos de ofic ina y  d ibujo.

Las obligaciones del expresado Arquitecto  son las si
guientes :

1.a Inspecc ionar  toda clase de obras que procedan de 
la Municipalidad ó  d é la s  Juntas de quienes es patrona.

2.a Hacer cum plir  y  ejecutar á sus empleados en  obras 
públicas todo lo que  sea de utilidad á la corp orac ión ,  d e 
n u nc ián dole  las faltas ó  abu>os que  cometieren.

3.a F orm a r  los planos y  presupuestos de todas las 
obras qu e  de su órden  se ejecutaren, y  redactar los p l ie 
gos de cond ic ion es  bajo las cuales hayan de sacarse á 
subasta ó ejecutarse por Administración, r íem pie  que ha
ya necesidad de hacerse,  así con  arreglo  ó las d ispos icio 
nes vigentes.

4.a Denunciar al Excm o. A yuntam iento  las faltas que 
observare  en los edificios de su p rop iedad ,  en los p ú b l i 
cos ó particulares ,  en las calles, paseos, arbolados y otros 
sit ios de su ju r isd icc ión  y pertenencia, presentándole por 
escrito la manera y forma de corregirlas.

5.a Iniciar los provectos  aplicables á la población, 
bien en lo que concierto» á la rectificación de calles , aper
tura de otras,  al ineaciones, derr ibos  y  cuanto  tienda á 
m ejorar el ornato públ co  , sin d istinción de  ningún g é 
n e r o ,  déntro  del distrito municipal.

6.a E xam inar  m inuciosam ente  los edificios y  sitios 
públicos, y  p oner  inmediato correct ivo  á los  abusos que  
observare  y ofendiesen al ornato  p ú b l i c o ,  y  vigilar y  v i 
sitar los edificios particulares siempre que tuviere  n o t i 
cia de qu e  en ellos se c o m e 'a n  actos perjudicia les  á la 
higiene y  al bienestar del vec indario .

7.a Ejecutar las operaciones de alineación, m ed ic ión  y  
tasación que  le encargue el Ayuntam iento  ó el Alcalde, y  
con t specialidad las relativas á edificios que hayan de r e 
ed if icar le  cuando  de ellos sea necesario tornar alguna 
parte para via pública, ú obligar a los dueños  á que  la 
ocupen.

8.a Evacuar los informes facultativos qu e  se le p idan 
por el A yunt  miento ó por el Alcalde.

9.a Al vigilar sobre  el cum plim iento  de las d isposicio  
nes vigentes acerca de policía u¡ baña y ornato púb ico, lo 
hará también sobre  el estado de toda clase de edificaciones 
que am enacen ruin 1 ó  reclamen reparación , d e n u n c ia n 
do las faltas que notare.

10. El desem peño del cargo de Arquitecto  titular de 
esta c iudad es incom patib le  con  el de cualquier o tro  e m 
pleo del E stad o , de la p rov incia  ó de empresas particu 
lares.

11. El Arquitecto titularse constituirá co m o  Vocal sin 
voto, pero con  voz, en la Junta 111 unicip.il de Obras p ú 
blicas.

12. La D irección de obras particulares de que  el 
A rquitecto se encargue no p o d ía  nunca entorpecer  el 
despacho de los negocios que  le confiera la Municipalidad 
por razón de su destino.

13. El Arquitecto 110 p  drá ausentarse de la ciudad 
sin obtener  prévianiente perm iso  del A yuntam iento . Cuan 
do la ausencia no haya de pasar de tre^ dias podrá  au to 
rizarle para ello el Sr. Alcalde.

14. El Arquitecto titular municipal estará sujeto á t o 
das las d isposiciones del reglamento de 14 ue Marzo 
de 1860 y Real decreto  de 1.a de Diciembre de 1858 en 
cuanto le sean aplicables y ño  se opongan ni m odifiquen 
las anter iores prevención  s.

15. El Arquitecto queda obligado á presentarse en la 
Secretaría del Excm o. A y u n ta m ie n t o , así c o m o  en las c o 
misiones del m ismo cuando  sea p rev en ido  de su puntual 
asistencia.

16. Cada 15 dias pasará á verse con el Sr. Alcalde, á 
quien dura cuenta por  escrito de cuanto hubiere obser  
vado en la qu incena a n ter io r ,  ó le iniciará en p roy ectos  
que redunden en benefic io  del buen cum plim iento  de las 
ordenanzas y bandos sobre  policía urbana y ornato  p ú b l i 
co  , o le dará cuenta del estado de toda clase de ed if ica
c iones cuando  am enacen ruina , ó de otros asuntos facul
tativos qu e  sean de interés general para que el Alcalde 
á su vez los ponga en noticia d é la  Municipalidad y  acu er 
de sobre e lL s  lo que crea más conveniente .  El A rqu itec 
to podrá también casos de perentoriedad ó cuan do  
sean arduos dirigirse á la Corporación por m edio  de m e
morias ú otro> escritos análogos.

17. El Arquitecto  recibirá por todos sus derechos  el 
sueldo anuo de 10.000 rs.,  con más 2.000 para gastos de

ofic ina, y  tendrá á sus órdenes un d e l in ea o te  dotado  c o n  
el haber  anual de 4.000 rs. vn .

18. Para ser admisibles las solic itudes q u e  presenten  
los aspirantes, acom pañarán á ellas cop ias  autor izadas de 
sus títulos y certificaciones de  su c o n d u c ta  y  m éritos  en  
la carrera.

Los aspirantes dirigirán sus solic itudes al Pres idente  
del E xcm o . A yuntam iento  hasta el dia 31 de D ic ie m b r e  
p róx im o,  acom pañando á ellas los d ocu m en tos  á  que  se 
refiere la con d ic ión  18.

Tarragona 30 de Setiem bre de 1 8 6 5 .= E l  A lc a ld e  P r e 
sidente ,  Plácido María de  M outo l in .**P .  A. díe S. E. , el 
Secretario, Ram ón María de  Nin. *1963

Alcaldía constitucional de Rivadesella.
Se halla vacante la plaza de M éd ico -c iru ja n o  titular 

de este C o n c e jo ,  dotada con  6.000 rs. a n u a le s ,  p agados  
p or  trimestres en la Depositaría m unic ipal,  'ron más 2 rs. 
p¡>r visita en esta villa y 4 en las pob lac iones  rurales del 
Concejo de aquellos qu e  no sean verdad eram ente  p obres ,  
pues estos serán visitados gratuitamente.

Los aspirantes dirigirán sus solic itudes al Preside* te 
del Ayuntam iento  en el térm ino de un m e s ,  á  contar  
desde la inserción de e>te a n u n cio  en e l  Boletín oficial, 
pasado c u y o  plazo se proveerá  por  la C o rp ora c ión  m u n i
cipal c o n  arreglo al expediente  del caso q u e  se halla de 
manifiesto en la Secretaría del A y u n tam ien to .

Rivadesella 23 de Setiem bre  de 1865. « ^ M a n u e l  P e n 
das*   1971

Alcaldía constitucional de Aribe.
En infrascrito Alcalde constituc ional del lugar d e  A r i 

be y  com o  tal Presidente de su A yun tam iento .
H- ce saber se halla vacante el partido de  Farmacia 

c om puesto  de los lugares de Aria , A r i b e , A bau rrea  alfa,’ 
Abaurrea baja, G a r a y o a ,  O r ib a r a , Orbaiceta y V il lanu e-  
va , que son los de qu e  consta el valle de  Aezcoa , y  L s  de  
Oroz-Betelu y  G orra iz ,  del valle  de  A r c e ,  q u e  cu en tan  
735 vecinos ó familias, con la dotación de 12.00U rs. vn  , in 
c luso  en esta asignación los 1.20o qu e  c o n  arreglo  al ar 
tículo 6.* del reglamento sobre  orga» izacion de los parti
dos m édicos  de la Penínsu a le corresp on d en  por  la asis
tencia gratuita de los pobres :  es libre de  co n tr ib u c io n e s  
y  cargas conce ji les ,  y deberá residir p o r  ahora  en  el l u 
gar de Garayoa.

Los que lo soliciten acudirán con  sus e x p os ic ion es  á 
esta presidencia durante el término de  20 dias.

Aribe  16 de Setiem bre de 186o.«=jPedro Manterra.*^ 
Juan Miguel B erruezo ,  Secretario. 4 9 7 9

A l c a l d í a  constitucional de la ciudad de Alcañiz.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento dé 

dicha ciudad por haber ob ten id o  su ju b i la c ión  el que  la 
desempeñaba, se procederá  á su provisión, y  en  su virtud 
lo» aspirantes presentarán sus solicitudes docum entadas 
en esra Alcaldía en el término de 30 d ias ,  contados desde 
la inserción de este anuncio .

Dicho cargo se halla dotado con  el sue ldo  anual de 
800 escudos y tiene las obligaciones y  deberes  q u e  le son 
propias,

Alcaniz 3 de Octubre de 1865.« « E l  Alcalde, José Bar- 
l ° w s »  4920— 31



A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l  d e  H a c ie n d a  p ú b lic a  
d e  la  p r o v in c ia  d e  V a lla d o lid .

Con la autorización competente se saca á pública su 
basta la adquisición de es tu fas ,b rase ro  con su caja, este* 
ras y  la recomposición de varios muebles de esta A dm i
nistrac ión , bajo las condiciones siguientes :

1.* La subasta tendrá lugar en el despacho del Sr. A d
m inis trador ,  con asistencia del del Oficial p rim e
ro In terven tor  y del Escribano de Hacienda, á las doce 
del dia siguiente ál en que se cuenten  30 de haber  p ub li 
cado este anuncio en la Gaceta del G o b ie rn o , y que con 
la ante lación debida se designará por medio da edictos.

2.4 El rem atan te  queda obligado á dejar colocadas 
dentro  de los seis dias siguientes al que se le notif ique la 
aprobación de la subasta , las estufas con sus co r respon
dientes tuberías y  planchas iguales á las que precisamen
te se le manifestarán. En igual término presentará un b ra 
sero y  su caja, y  colocará las esteras de la clase y dibujo 
que se hallarán  de manifiesto.

3.4 En el término de 15 dias dejará arreglados los 
muebles en la forma que previene la nota que también se 
ha llará  de manifiesto en esta oficina, en donde pueden 
informarse del po rm enor  de este servicio.

1.4 La subasta se hará  por pliegos cerrados que se r e 
cibirán desde las once de la m afnna , y se adjudicará el 
rem ate  al que haga m ayo r  rebaja en el precio. Si se p re 
sentasen dos proposiciones iguales se ab r irá  licitación 
verbal por 10 minutos en tre  los que las hayan p resen ta
do , y  se adjudicarán al mejor postor.

5.a Es circunstancia indispensable que á cada pliego 
acom pañe u n  documento  que acredite h ab e r  depositado 
en la Caja de esta provincia en garantía de su p re p o s i 
ción 20 escudos 160 milésimas, que se devolverán inm e
diatamente á los lieitadores cuyas proposiciones no h a 
y an  sido admitidas , y no á quien se adjudique el s e rv i 
c io ,  hasta haberse  dado cumplimiento á satisfacción del 
perito que la Administración designará.

6.a El remate no quedará  definitivamente adjudicado 
hasta que  obtenga la aprobación de la Superioridad.

7.a El pago se hará después de cumplido el servicio 
y  luego que se consignen los fondos necesarios para s a 
tisfacerle.

8.a Las proposiciones se arreg larán  en un todo al for
m ulario  que se acompaña.

Valladolid 7 de Octubre de 1865.— El Administrador, 
J. de Uudabeytia .

Múdelo.
D. F. de T . , vecino de la ca l le  n ú m    e n 

terado de las condiciones insertas en la G aceta d e  ,
(ó en el Boletín oficial de esta provincia d e  ], h ab ien 
do visto las muestras y ejemplares de los ef  ctos á que 
dichas condiciones se refieren , así como las compostm&s 
que  deben hacerse ,  se obliga á cum pli r  con este serv i
cio po r  tanto* escudos y milésimas (en letra) , som etién
dose al T ribunal de Hacienda para cuan tas  incidencias 
pu d ie ran  resu lta r  por consecuencia del mismo.

(Fecha y firma.) 1965

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l  
d e  P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l E s ta d o  

d e  la  p r o v in c ia  d e  M á la g a .
Por disposición del Excmo. Sr. G obernador  de la pro

vincia y en  cum plim ien to  del art. 166 de la Reai in s t ru c 
ción de 31 de Mayo de 1855 y Reales ó rdenes  de 22 de 
Mayo de 1861 y 3 de Setiembre de 1862, .se sacan á p ú 
blica subasta las fincas que por falta de pago de a lgunos 
de los plazos sucesivos al prim ero  han sido declaradas 
en  quiebra, bajo las condiciones generales que están p re 
venidas para la venta de bienes del Estado y las p a r t íc u 
la: es que contiene la citada última Real orden, cuyos p o r 
m enores  para inteligencia de los lie itadores se e x p re 
sarán.

Remate para el dia 10 de Noviembre de 1865, á las 
doce de su m a ñ a n a , en los estrados de los Juzgados de 
Hacienda de Madrid y esta capital.

Bienes del E stad o .— M ayor cuantío.

Núm. 2 del inven ta rio .— Un solar de 2.450 varas seña
lado con la letra N. en ios playas de San Andrés de esta 
ciudad ,  p rocedente del Estado por most éneos, que fue 
adjudicado á D. Manuel L«»pez Travesedo en 20.4'>0 e sc u 
dos. á pagar en tú plazos; Orbe p o r  el segundo al cuarto, 
vencidos en 26 de Octubre de 18bi,  4.692 escudos; tasado 
en  4.410 escudos; capitalizado en 2.250 escudos: im
porte  de los pagaré '- vencidos y por vencer exis tentes en 
Tesorería 18.360 escudos.  Sale en segunda subasta por 
l o 5 4.6v2 escu ios del débito.

B ien es de Instrucción p ú b lic a .—M ayor cuantío-.

Núm. 72 del inventario.  Un molino har inero  de dos 
paradas denominado cuarto  del acueducto  de San Tolmo 
de esta c i u d a d , proceden te de su Instituto de segunda 
en señ anza ,  que fué adjudicado á D. Sebastian Briaies en 
12.511 escudos, á pagar en 10 plazos; debe por el qu in to  
y sexto, vencidos en 16 de Setiembre de 1864, 2.502 es
cudos 200 milésimas.Tasado en 5.854 escudos 300 m i lé 
simas , capitalizado en 8.541 escudos. Importe de los p a 
garés vencidos y por vencer  7 506 escudos 600 m ilési
ma-, por cuyo tipo sale en segunda subasta.

Núm. 74 del inventario. Otro id. de tres paradas, sex
to de dicho acueducto y de igual procedencia , que fué 
adjudicado á 1). Juan Briaies en  10.010 escudos, á pagar 
en 10 pl»zos;  debe por  el quin to  y sexto, vencidos en 
íd e m ,  2.002 escudos. Tasado en 5.499 escudos 600 milé
simas, capitalizado en 5.913 escudos. Im porte  de los pa
garés vencidos y por v enc er  6.006 escudos. Sale en s e 
gunda subasta por  la capitalización.

En los estrados de los Juzgados de Hacienda de Ma
d r id ,  esta capital y  de prim era  instancia de A atequera .

B ien es de Beneficencia .— M ayor cu an tía .

Núm. 69 del inventario. P r im era  suerte  del cortijo 
llamado de los Hospita les , de 244 fanegas II celemines 
de t ie r ra  c a lm a , y  mitad de la casa , en el partido de la 
Vega, término de A n te q u e ra , procedente de su Hospital 
de  San Juan  de Dios, que fué adjudicada en 28.750 e sc u 
dos, á pagar en 15 plazos;  debe su com prador  D. Miguel 
Jiménez Espejo i 2.075 escudo* por el segundo al séti
mo plazo, vencidos en 28 de Setiembre de 1864. lasada 
en 20.634 escudos 236 milésimas, capitalizada en 16.949 
escudos 924 milésimas. Im porte  de los pagarés vencidos y 
p o r  vencerj25 .875 escudos,  por cuyo tipo sale en prim e
ra subastad

Id. id. del id. Segunda suerte  del mismo cortijo de 
162 fanegas 5 celemines de t ie rra  , y la otra  mitad de la

casa, q u e  fué ad jud icada  en  36.000 escu d os ,  á pag ar  en 
15 p lazos :  debe su c o m p ra d o r  D. Miguel J im énez E s p e 
jo  17.280 escudos por  el s egundo  al octavo plazo, v e n c i 
dos en  3 de O c tu b re  de 1864. Tasada e n  21.169 escudos  
200 m i l é s im a s , capita lizada en  17.940 escudos. Im p o r te  
de los p ag arés  vencidos  y p or  v e n c e r  32.400 escudos, por  
cu y o  tipo sale  en  p r im e ra  subas ta .

Condiciones generales de esta  su basta .
1.a Es condición  q u e  no h a n  de h a c e r  p o s tu ra  los q u e  

de cu a lq u ie r  tnodo in te rv e n g a n  en  la ven ta ,  s iendo  n u lo  
el rem ate  que  se ce lebre  en  su favor, sin perjuicio  de la 
p r ivac ión  de empleo al que  lo h iciere.

2.a Eslo asiin-smo que  no h an  de adm it irse  p os tu ra s  
á lo* que sean  deu do res  á la Hacienda como segundos  
c o n t r i b u y e n te s , ó p o r  con tra tos  ú  obl igac iones  en  favor 
del Estado , m ie n t ra s  no  ac re d i ten  h a l la r se  so lven tes  de 
sus  com prom isos .

3.a Para adm it irse  p os tu ras  se ex ig irá  s o la m en te  a l  
m ejor postor la identidad de su persona  y domicil io ; p e 
ro si ap ro b ad a  la subas ta  no verificase el pago del d escu 
bier to  del p r im i t iv o  co m p rad o r  en el té rm in o  m arca do  
por in s t ru cc ió n ,  q ue da  sometido á la acción jud ic ia l  en 
los té rm inos  q u e  es tán  p reven idos  en  las leyes d es am o r-  
t izadoras.

i .4 Es tam bién  condic ión  q u e  una  vez vendida  la fin
ca ó fincas de q u e  se tra ta  no  p o d rá n  ja m ás  s e r  v i n c u 
ladas ni p a s a r e n  t iempo alguno  á m anos  m uertas .

5.a Tampoco p o d rá n  los com prado i es de fincas u r b a 
nas  d em oler la s  ni d e r r ib a r la s  sino después de h ab e r  
afianzado ó pagado el precio  del remate .
C ondiciones p a r ticu la r es  que d ispone la  Real orden  c itada  

de 3 de S etiem bre do 1862.
1.a La sub as ta  será  s im ultánea  en el m ism o dia y lio 

ra  en  el Juzgado de Hacienda de la provinc ia  y en el p a r 
tido don de  radica la linca , á cu y o  efecto el p r im e ro  ex 
h or ta rá  al segundo . Si el tipo de i a suba- ta  excediera de 
20 000 r s . , se ce lebrará  o tro  r e m a te  an te  el Juez de H a
cienda de Madrid.

2.a El tipo de la subas ta  será el m a y o r  q u e  resu lte  
e n t r e  la tasación, la capita lización ó el déb ito  por  el que  
se p roceda  á la v e n ta ;  sin  perjuicio  de pasar en  las s u 
cesivas subas tas  p o r  tudas tas gradac iones  de tipos e s ta 
blecidos en el ar t .  185 de la in s t ru cc ió n ,  y no solo esto, 
s ino q u e  h a b rá n  de estar suje tas  tam bién  á las rebajas  de 
la sexta  y q u in ta  p a r te  q u e  para  todas las ven tas  e s ta 
bleció  la Real o rd en  de 24 de Julio  de 1861 en  raso de 
no p resen ta rse  po tor en las tres  an te r io re s  subas tas  q u e  
h a b r á n  de sufr ir .

3.a El re m a tan te  satisfará al con tado  la can tidad  q u e  se 
halle  a d e ud an do  el c o m p ra d o r  p r im i t iv o ,  y el resto hasta  
lo q ue  ascienda el re m a te  lo verificará en tantos  plazos 
iguales, con el in te rv a lo  de un año, cu an to s  sean ios p a 
garés  q u e  falten por real izar de ia p r im e ra  venta.

4.a S e rán  de cu e n ta  del q u e b ra d o  los gastos de la 
n u e v a  su b as ta ,  y del segundo  c o m p ra d o r  los de e s c r i 
tu ra  y toma de posesión.

ADVERTENCIAS.
1.a Verificadas las subas tas  , se r e u n i r á n  los t e s t im o 

nios en el Juzgado de Hacienda, el cua l  a p ro b a rá  la v e n 
ta adjudica»ido la finca ai m ejor  postor,  y pasará el test i
m onio  al G o b e rn a d o r  para  que  se f >rmalic el pago p or  
es 'a  A dm inis t rac ió n .

2.a Este tend rá  lugar según  las condic iones  del a n u n 
cio, satisfaciendo el c o m p rad o r  al con tado  el impor te del 
débito  y susc r ib ien do  los o po r tun os  pagarés  de los plazos 
en que esté  obligado á satisfacer la d iferencia del rem ate .

3.* Verificado el p r im e r  pago f o r  el mi-uno, el E sc r i 
bano  actuario, q u e  se á el de Hacienda ' e x te n d e rá  la 
co m p eten te  esc r i tu ra .  Tanto  esta como ios d erechos  de 
subas ta  y dem ás  ac tuac iones  se a ju s ta rán  á las fó rm ulas  
y arance les  q ue  r igen  para* las trasm isiones .

4.a La A d m in is t ra c ió n ,  con p resencia  del te st imonio  
de ia ap ro b ac ió n  del rem ate ,  fo rm ará  la o p o r tu n a  ’iquida- 
cion para  exigir  al an te r io r  comprador- la d iferencia e n 
tr e  aquel v el p r im it ivo  en la f em ú  e-tableoida , c a r g á n 
dole adem ás  los gastos del exped ien te  de ap rem io  y d e re 
chos del do subas ta  ; cuyo im porte ,  si no se efec tuare  al 
contado, m  le c o b ra ra  por la vía g ub erna t iv a .  Si de la l i
quidac ió n  re su l ta re  una  d if  renci-.i á favor del p r im it ivo  
re m a tan te ,  l e s e r a  m dregada  p o r  el Tesoro.

5 a Todo c o m p ra d o r  quebcmlo te n d rá  derecho  á q ue  
se suspend an  los proced im ien tos  cont. a sus bienes y c o n 
tra la finca objeto  de la q u ie b ra  si satisfaciese los p a g a 
rés q u e  tenga en  d escubier to  y los gastos ocasionadas  en 
aquellos  , en conform idad  á lo p rev en id o  por el art 162 
de la in>trm:ciu;5 de 81 de Ma\o ue 1855 y en  las leyes  
y reg lam entos  p ar  * el E nju ic iam ien to  civil.

Málaga 19 de S r h e m b r e  de j s6,->.=» El Adm ini^ tra í ior ,  
Anton io  Laá y Rute . 187 '

B a n c o  E s p a ñ o l  F i l i p i n o  d e  I s a b e l  I I .
E stado  de las cuenta* del ruis rao en 31 de Ju li  .• de 1865. 

Eolios. oí u.vms r»Ki: non as. Ps, ís.
8 4 Casa del Banco; su coste  hasta  hoy. 28 8 73,86
85 Menaje; coste del q ue  tiene <. \ Banco. , 35,68
87 P rés tam os  s o b re  a lha jas ;  5 pagarés

en c a r t e r a    ..........................  lómif i
88 Idem  sob re  fincas • 15 e sc r i tu ra s  en

ca ja  .....................  •  ............  é 1.05 4
89 Idem  sob re  b u q u e s :  10 id. i d . . . .  62.600
90 J u n ta  de O bras  públicas; p or  s u p le 

m en to  d e b e  -     . 4.000
91 Sres.  Zulueta  y com pañ ía ,  de L o n 

d r e s ;  deben  £ .  109,1 1.5 ............... 482,03
100 Gastos des le 4.a de M ayo ................  3.361,17
í 00 Pagarés  descontados: 79 pagarés  en

c a r t e r a   ..........,    7 49.81 9
111 T eso ro ;  ex is tencia  e n  m etál ico  y

b i l l e t e s . . . .    . .  1 151.929,38
2.072.400

CUENTAS ACREEDORAS.
92 Capital; 2.000 acciones de ps.  fs. 200,

em itidas  to d a s ....................................  400.000
93 Fondo  de r e s e r v a .................................. 40.000
96 G anancias  v p é r  fidas ; beneficios

desde el í.° de M ayo...................... 16 63 4,50
97 Depósitos ; 233 c o n   ................   . 212.532,55
99 Div idendos a trasados : pen d ien te s

del 22.* d iv id e n d o   . . . .  28,75
101 23.° d iv idendo; pendien te s  del a c 

tual  d iv id e n d o ........................ .. 1.544,71

102 Gasto de Administración; pend ien 
t e s ..........................................................  1.094,46

107 Cuentas corrien tes ;  98 c o n   1.080.134,03
1()9 Billetes en caja; 30 su  va lo r ..........   615
110 Idem en circulación; 9.469 i d ..........  299.375
112 Libramientos exceptuados;  44 por

valor d e ......................... 20.441
2.072.400

Manila 31 de Julio de 1865.— El T enedor  de l ibros, 
José V arela .=El Director de tu rn o  , Tomás R. y Castro.—  
W  B.*=E1 Comisario Régio, A. de T. Vallderrama.

RECTIFICACIONES.
En el pliego de condiciones para el con tra to  de c o n 

ducciones de "efectos estancados , excepto s a l , publicado 
en ia G aceta núm . 233 , fecha 10 del corrien te  , a p a re 
cen las siguientes equivocaciones :

En la condición 8.a dice: los gustos que estos ocasionen. 
Debe d e c i r : los gastos que estos casos o asionen.

En la 14 dice: sm  confección. Debe d e c i r :  sin con- 
fusión.

En la 28 dice :  por ajustes d* la Hacienda. Debe decir: 
por agentes de la Hacienda.

En la 32 dice: testimonio que formarán. Debe decir: 
testimonio que firm arán.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del distrito del Hospital, refrendada por el Escribano de núm e
ro D. Manuel García Rodrigo, lecha 5 del actual, en autos in s 
tados por D. Manuel Oribe y  Maltrana contra D. Eusebio d« Le- 
tre, sobre desahucio y  hoy por pago de co sta s , se venden  en 
pública subasta los efectos siguientes :

Dos prensas de hierro de Briher para litografía en estado de 
funcionar, á 3.000 cada una, 6.000 rs.

Otra id. de hierro y  madera, del mismo autor, tam bién para  
litografía y  en estado de funcionar, en 2.500 rs.

Otra prensa de hierro y madera , su autor Balar, para lito
grafía y en estado de funcionar, en 2.800 rs.

Y otra id. igual á la anterior, aunque un poso más pequeña, 
en 2.600 rs.

Total 13.900 rs.
Cuyos efectos han sido valorados por peritos nom brados : se 

hallan de manifiesto en la calle de la Ronda, núm. 41 , cuarto 
tienda (barrio de Pozas).

La subasta tendrá lugar en la audiencia de este Juzgado, ca
lle de la M agdalena, núm ero 4 3 , cuarto principal, el 21 del cor
riente á la una de su tarde. 4 968

En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina 
de esta capital, que despacha el Sr. D. Francisco Sapiña y  Rico, 
y  Escribanía de D. Tomas Bandp, se ha f m iado expediente á 
solicitud de D. José Ricarte y  A ltem ir, dueño que ha sido da 
una c a s a , sita en la población de esta villa de M adrid, calle de 
Ju an elo , distinguida con los núm eros 9 antiguo y  3 m oderno, 
de la manzana 55, lindando por la derecha con casa-pastelaría  
de D. Perfecto P erez , número 5 m oderno por la calle de Jua
nelo , que tiene la entrada por la de Mesón de P aredes, núm. i 4, 
también m oderno; por la izquierda con casa de D. Epifanio Ba
llesteros, que tiene la entrada por la calle de la E sp a d a , núm e
ro 10 m oderno , y  por la espalda con dicha casa de D. Epifanio  
Ballesteros y  otra de D. Antonio Cachavera, de la calle de Me
són de P a red es, número 15 m od ern o; sobre que se libre la c i 
tada casa, calle de Juanelo núm. 3 nuevo , de un censo perpetuo  
d e 2 r s . que anualmente se pagaban al señor del d irecto dominio  
sin expresar quién era, y de la obligación de 6.000 rs. que Don 
José y Doña Antonia L o y e l, herm anos , constituyeron sobre di
cha casa en favor de D. Antonio Bermejo por el préstam o que 
este les hizo sin interés alguno en escritura otorgada el 13 de 
Febrero de 1780 ante el Escribano que fué de este núm ero Don  
Diego Benigno González; y  en virtud de providencia del refe
rido Juzgado, fecha 5 del corrientes mes de Octubre, se cita y  
emplaza á todas las personas que á título de herederos causa- 
habientes ó por otro concepto les corresponda alguna acción ó 
d e r e c h o  en contra de la expresada liberación , para que dentro  
del término que se les señala de 60 d ias, siguientes á la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezcan á 
deducirle en dicho Juzgado y  referida Escribanía de Bande; 
b a j o  apercibimiento de que no verificándolo dentro de dicho 
plazo se tendrán por extinguidos el m encionado censo perpetuo  
de 2 rs. anuales y citada obligación hipotecaria de 6.000 rs. y  li
berada la finca de semejantes responsabilidades, 

i Madrid 7 de Octubre de 186o.—Tomás Bande. 1939

I El Licenciado D. Pablo E iiees, Juez de paz de esta capital y
i c o m o  tal J u e z  d e  primera instancia interino de la misma y  su 

partido en vacante del Juzgado.
Por el presente cito y em plazo á D. Alejandro Zuazo, dom i- 

j c i l ia d o  últimamente en la villa de Grijota, en este partido judi
cial, ausente y cuyo paradero se ignora, para que dentro de 
n u e v e  dias improrogables, que empezarán 4 contarse desde el en 
q u e  este edicto se inserte en la G aceta  de  M a d r i d , com parezca  
ante mí en este Juzgado por medio de Procurador de él con po-  

i d e r  bastante á contestará la demanda propuesta contra el mismo 
por el Procurador de este Juzgado D. Pedro Casado Delgado, 
á nombre y legítima representación de D. Manuel Martínez Du- 
rango, vecino y  propietario en esta ciudad, que he admitido 
por auto de 31 de Agosto últim o, sobre que en el térm ino de 
quinto dia le otorgue la co n  espondiente escritura de venta de 
9¿ obradas, dos cuartas y  52 palos de tierra , y  una era radi
cantes en campo y  término de la citada villa  de Grijota por el 
precio d e  159.000 rs. que le está debiendo por préstam o y  ga
rantía que le hizo y  que le tuvo que pagar por é l , según escri
tura pública que formalizó en esta ciudad á 19 de Octubre de 
1859 ante ei Escribano que fué de este núm ero D. Francisco  
Antonio del Campo, para cuya seguridad quedaron hipotecadas 
las citadas tierras y era ; y si no verificaba el pago el dia 15 de 
Mayo de 1860, se com prom etió en dicha escritura á otorgarle 
a de venta que ahora se pide; apercibido que de no verificarlo 

en el término del emplazamiento se procederá á lo preven id o

en el art. 232 de la ley  de Enjuiciamiento civil y  dem ás que 
proceda.

Dado en Palencia á 6 de Octubre de 1865 .= P áb lo  E lic e s .=  
Por su m an d ad o , Ezequiel González. 4966

D. Tomás Juan y  Seva, Caballero de la Real y  distinguida  
Orden Española de Cárlos III, Individuo de varias Sociedades 
Económ icas de Amigos del P a ís , Abogado del ilustre Colegio de 
Madrid y  Juez de primera instancia de esta villa y  su partido.

Por el presente y  único edicto c ito , llamo y  em plazo á Pe
dro Douhet y  Artier, natural de V esier (Imperio de Francia), 
vecino de V illarrobledo, so ltero, tahonero, y  de 33 años de 
e d a d , para que en el térm ino preciso de 30 dias, á contar des
de la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  en la G a c e t a  del Gobierno de M adrid, se presente en 
este Juzgado de mi cargo ó en sus cárceles á extinguir la pena  
de tres m eses de arresto m ayor que le ha sido impuesta por la 
Exema. Audiencia de A lbacete, en causa seguida contra el mis
mo en este dicho Juzgado sobre lesiones menos graves inferi
das á su convecino José Carballido : y  al propio tiempo ruego y  
encargo á las autoridades, así civiles como militares de esta na
ción, que en el caso de ser habido el precitado Pedro Douhet, 
procedan á su captura y  lo remitan á mi disposición con las de
bidas seguridades al objeto indicado.

Dado en La Roda á 19 de Setiembre de 1863.—Tomás Juan y  
Seva.=*Por su mandado, Sebastian Bello. 1685

D. Tomás Agustín. Isern, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de A lcoy y  su partido.

Hage saber que en este Juzgado y  Escribanía del que refren
da se sigue causa criminal de oficio sobre robo d t  alhajas y  di
nero, cuyas señas se anotan á continuación, de !a relojería de Don 
Camilo Raduan v Gosalbez en es'a población, verificado en la  no
che del 25 al 26 del actual, en la que he acordado que se publi
que en la G aceta  del Gobierno para la investigación del paradero 
de lo robado, que caso deser habido se remitirá á este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encontraren.

Dado en A lcoy á 27 de Setiembre de 1865.=^Tomás Agustin 
Isern.— José Jiménez y  Pía.

Señas de lo robado.
Cincuenta y  seis duros en 10 monedas de oro de 100 rs. Otra 

de 4 y  otra de 2 .= O ch o  duros en plata, pesetas y  un duro isa- 
belino.

Trece relo jes, dos de ellos de plaqué y  los restantes de oro, 
todos ellos áncoras á excepción de uno cilindro con la numera
ción siguiente en cada uno de ellos: 5926— 20814— 38912— 18290 
20412— 20409— 2485— 1337— 31752— 8236— 4844— 1093— 1094.

Treinta y ocho relojes de plata cilindros y  áncoras nuevos y 
usados, m arcados con los números 27057—28889—21888—24238 
24239 — 1880— 92594 — 3213— 3202 — 28355 — 92828 — 4 724 9 
31844— 9452—58958— 1 162— 4 9584— 34970— 6762—26516—5418 
23499— 23323—8600— 12011 — 10936— 10910— 4342— 4440— 1887 
24236— 47511—27310—29432— 14494—4 900— 3109— 11147.

Y 40 ó 12, también áncoras y cilindros de oro y  plata, dos de 
ellos áncoras de oro inglés el uno y  el otro de señora de la fá
brica de Niquel. 4 719

El Licenciado D. Ramón de C o isa , Juez de primera instan
cia ele esta villa de Frechilla y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado por el Pro
curador del mismo D. Víctor C ayon , á nombre de Doña María 
del Cármen G ago, viuda y  vecina de V alladolid , como curado
ra ad litem  de su hijo menor de edad Manuel C astro, se ha 
propuesto demanda civil ordinaria en reclam ación de que se 
declare al último inm ediato sucesor á la mitad de la vincula
ción fundada en el año pasado de 1681 por el Presbítero Don 
Alonso Perez Orejón de la L am a, en el cual se ha mandado se 
anuncie la vacante por muerte de D. José de Castro por edic
tos, á fin de que los que se crean con derecho á la misma le 
aduzcan com pareciendo en este Juzgado por sí ó por medio de 
Procurador del mismo con poder bastante en el término de 30 
dias desde la inserción del presente; en la inteligencia que de 
no verificarlo en el término mandado les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Frechilla á 22 de Agosto de 1865.--R am ón Coisa.
4941

I). Cristóbal d é la  Hoyuela Bustamanle, Juez de paz de esta  
villa en funciones del de primera instancia por hallarse el pro
pietario usando de licencia.

Por el presente cito y  emplazo á Bautista Bori, Abel Bori, 
Bernardo Lacabe y  el conocido por Venduof, trabajadores que 
han sido en el ferro-carril de Isabel II y  distrito de Malledo, 
para que en el término de nueve dias com parezcan en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á manifestar si quieren ó no 
mostrarse parte en la causa que se instruye contra Juan Argui 
y otros sobre hur o de un billete de 2.000 r s ., entendiéndose que 
dicho término empezará á contarse de-de la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y  G a c et a  de  M a d r i d ; 
advertidos que de no hacerlo se sustanciará la causa sin más 
oírles, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tórrela vega á 23 de Setiembre de 1865.— Cristóbal 
de la Hoyuela Bustamante. = P o r  su mandado , Manuel María 
Conde. 1720

D. Gregorio Alvarez Colmenares, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Olmedo y  su partido.

Hago saber que anunciadas las plazas de Médicos forenses 
por Real decreto de 13 de Mayo de 1862, obtuvo título para ser
vir la de este Juzgado D. Andrés Alvarez Fernandez, cuyo nom 
bramiento quedó sin efecto por otro de 24 de Abril de 1863 por 
no haber aceptado aquel; y  como desde entónces no se hayan  
presentado aspirantes á ella, se instruye en la actu aliiad  exp e
diente para su provisión.

Por lo tanto se convoca á todas las personas que se hallen  
con la aptitud necesaria para su desem peño á fin de que en el 
término de 30 dias, á contar desde el en que se publique en la 
G acet  \ del Gobierno, dirijan las solicitudes á este Juzgado pa
ra darlas el curso que corresponda conform e a la s disposiciones 
vigentes.

Dado en Olmedo á 28 de Setiem bre de 1865.=*Gregorio Al
varez C olm enares.=Por mandado de S. S . , Juan Martin Gar- 
reño. 4 721

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El regreso del Em perador Napoleón de Biarritz á 
Paris se ha diferido algunos d ias, atribuyéndose esto 
á la próxim a llegada del Rey y  de la Reina de Por-, 
tuga!.De la alocución del Rey Fernando, publicada al 
encargarse de la Regencia de la nación lu sita n a , se 
deduce que la ausencia del Rey D. Luis durará dos 
m eses ñoco más ó ménos.

La Patr ie  ha recibido de Berlín noticias aclara^ 
lorias del rumor q u e  ha circulado referente á  la exis
tencia de un segundo despacho circular del Gabinete 
de las Tuberías concerniente al convenio de Gastein. 
«El Gobierno, d ice el mencionado p er iód ico , ha for
m ulado nuevas apreciaciones del pacto ratificado 
en Salzburgo por los Soberanos de Prusia y  Austria 
en una nota diplom ática dirigirla únicam ente á nues
tro Embajador en B erlín , de la cual se ha remitido 
copia á los A gentes franceses que residen en Alem a
nia con fecha 23 de Setiem bre.»

Hase anunciado hace algunos días que el pro
yecto de secularización de los bienes d i clero m ip  
su im an, conocidos bajo la denom inación de JUd- 
co u fs , ha sido som etido al exám en del Consejo do 
Ministros de la Puerta. Correspondencias de Constan- 
tinopla aseguran que el Cheik ul-islam  y algunos de 
ios principales individuos del cuerpo de los ulernas 
han asistido á las sesiones en que esta im portante re
forma , tan favorable á los intereses agrícolas y á la 
riqueza general de T urquía, ha sido exam inado bajo 
sus diferentes asnectos.

Algunos periódicos han anunciado la existencia  
de un memorándum  que se prepara actualm ente por 
la Puerta para ser dirigido á las Potencias signatarias 
del tratado de París, encam inado á provocar el des
tronamiento del Príncipe Couza. Esta noticia, propa
gada por la prensa de Viena según La P a t r i e , es de 
todo nnnto inexacta.

Con fecha 28 de Setiem bre anuncian de íS ew -  
York que Mr. Johnson ha recibido en audiencia al 
Representante diplom ático del Brasil, que ha pre
sentado sus credenciales. Mr. Johnson, contestando 
al discurso del Embajador, ha dicho: «En vez de d e
bilitar los nuevos Estados am ericanos, deseam os con
solidarlos, y estam os dispuestos más bien á otorgar
les generosa confianza, que á m ostrarnos celosos de 
su prosperidad y á quejarnos de su forma de go
bierno.»

La Convención de la Carolina del Sur ha resuelto  
enviar una Biputaoion á W ashington para implorar 
la clem encia del poder ejecutivo en favor de MM. Da- 
vis v Stephens.

Noticias de Veracruz fecha 15 de Setiem bre ha
cen mención de un combate sostenido por Cortinas, 
Jefe de las tropas Juaristas, con el General mejicano, 
en Coleros, habiéndose retirado los im perialistas en 
buen orden.

Según noticias de Shang-Iiai fecha 4 de Setiem 
bre, recibidas por la via de Suez , ha ocurrido una 
insurrección en la Tartaria o c c id en ta l, que lia dado 
por resultado la segregación de la provincia de Ili 
del Celeste Imperio. Los nienfei han ocupado tres 
c iu d a d es, y  según partes oficiales B urgew ine ha 
muerto ahogado.

IN T E R IO R

MADRID.— El corresponsal de uno  de nuestros cole
gas anuncia con fecha de an teayer  desde León que el dia 
an te rior  á las cuatro  de la larde salieron de all Sé M\L 
Fidelísimas. La estación del ferro-carril del Noroeste se 
hallaba llena de personas de todas clases, que despidie
ron con respetuosas muestras de afecto á los Soberanos 
del Reino vccin >, los cuales subieron á los magníficos co
ches del tren  Real de la empresa del Noroeste,  aco m p a
ñándoles las Autoridades de León hasta Sahagun, donde 
recibieron á los Reyes las de Falencia.
  Hoy dará principio  en la iglesia de San Cayetano
una solemne novena al glorioso San Pedro de Alcántara, 
portento  de la penitencia y fundador de la santa p ro v in 
cia de San José de Franchcos  descalzos. Todos ios dias, á 
las cuatro  en punto  de la ta rd e ,  después de manifestar 
al Santísimo, se rezará la estación m ayor  con moteleq 
seguirá el santo ro s a r io , después el s e r m ó n , en que se 
explicarán las principales v ir tudes del San to ;  acto conti
nuo la novena , y  al final se cantarán los gozos, ívnn i-  
nando con la reserva. A lternarán  en  la predicación du
ran te  estos cultos los dis tinguidos oradores Sres. D Ya- 
e n t i n  Casas y D. Castor Compañía.

A N U N C I OS.
PARA MANILA.— SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ 

en los primeros dias del próximo Noviembre la acredita
da fragata española Reina de los Angeles al mando de Don 
Eugenio de Vildósola.

Admite carga á flete y pasageros , y  se despacha en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Cacho y compañía  , y 
en esta corle  po r  D. Manuel de A nduaga, calle de Santa 
Catalina , núm. 8. 4 887— 2

BANCO DE PAMPLONA.— LA JUNTA DE GOBIERNO 
en observancia del art. 32 de ¡os estatutos,  ha acordado 
que la general ordinaria  de accionistas tenga lugar el 24 
de Noviembre, á las seis de la t a rd e ,  en el local del 
Banco.

Pamplona 3 de Octubre de 4865.«*w»Con acuerdo de la 
ju n ta  de Gobierno, Ramón Vicuña, Secretario.

1890— 1

S A N T O S  D E L  D IA

Nuestra Señora del P ilar de Z a ragoza , y  San S era fín , 
confesor.

Cuaren ta  Horas en el colegio de Escuelas Pías de San 
Fernando.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
ObséTvaQiones meteorológicas del dia  41 de Octubre 

de 4 865.

Barómetrp reducido Yo* en milíme
TEMPERATURA EN GRADOS Direccióndel

ESTADO
del

H O R A S . tros. Reaumur. Centígrados. viento. CIELO.
6 m . 703,90 8a,4 4 0a.5 0  . Cási d.°9 m. 705 47 i r , o 4 3a,7 N. O . . Nubes.

1 2 . . . 705,47 44Y3 17Y9 i¡N. O.. ídem.3 t . . 704,89 13a,5 4 G* ,9 !¡N. O . . Idem.
6 t . . 705,42 4 0',9 13 6 |¡N.N.O. Cási d.#9 n . 706 26 9 ,4 4 1a,8 iN.N.O. Idem.

T r a p e r a  tu r a  m áx im a d e l  d in ............ ¡ 45 0 ; 18a,7
te m p e r a tu r a  m áx im a a l  s o l . . ............ i 205,5 í 25* 6
t e m p e r a t u r a  m ínira a del  . l ia ............. j r , o : 9°, 5

E v apo rac ió n  e n  la s  24 h o ra s .  2 5 ?  Lluvia en id .  i d ....................... .... » m li inc tros .
id.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS, 
oegnn  los partes  r«ci Birlos, ay ;r  ha Movido en Oviedo

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS. 
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 11 DE OCTUBRE

DE 4865.

LOCA
LID AD ES.

A ltura  
barom é

trica á 0o 
y al ni- 

* e l del 
mar en  
m ilím e

tro s.

Tem 
p eratu 

ra en
grados
c e n te 
sim a

le s .

D irec
c ión  del 

T iento.

Fuerza
del

viento.

Estado
del

cielo .

E stado  
d é la  asar.

Cortina á 
las 9 m.‘. 

San i.* id.. 
Badajozid 
Sevilla id 
Tarifa id . ‘

763.4
761.4
756.9
763.4
761.9

16,8 
14,8 
18,0 

1 17,8 
: 20,6

N. E . .
S E . .  
S. O... 
N. O. .
O e s te ,

V ien .a 
Calma 
B r isa . 
Idem. 
Idem.

|Semic.a. . Lluvioso. 
Nubes.. .  
Id em ... .  
Casi d .* .

De fon.a 
»
»

Rizada.

Alie. id . . . 7fi0,i 2 t 0 Oeste B ‘isa Despej .*. í rauqó
Murcia id. 761,2 20,0 S O . . C alm a N u b e s . .. »
Yaienc. id 759,5 20,4 O e s t e . Brisa. Despej.’ . ))
Palma id. 759,3 24,2 Id e m . . » 1 iem ..  . . Oleaje.
B arce l .4 id 757,8 20,2 Idem.. V ie n .3 N u b e s . . . T ra n q .4
Zarag. id
Soria id .

759,4 14 8 N. O . . d r U , Idem., . . »
756,7 i 1,4 íd e m . . Vien.0 I d e m . . .. »

Búrgos id. 763,5 9,0 S. O. . Idem Cubierto.
Vallad, id. 763,2 12,2 O e s te . ídem. Cási cub. »
Salam.4 id. 764,3 14,6 N. O... Brisa N u b e s . . . »
Madrid id. 761.8 13.7 Idem.. Vien.* I d e m . . . . »
Cd-Reai id 761,7 18,0 Oeste Brisa. Cubierto.
Albaceteid 
Oviedo 10

762,1 14,5 O .N .O Idem N u b e s . . . »

álas  9 m .\ 759,8 16,0 Oeste V ien .0 í d e m . . . . »
Bad. id ,id . 752,5 1 5,0 S . O . . . Brisa I d e m . . . . »
dao F id. 
á las 8 ia.' 

Sev.a id. á
755,0 16,9 E s t e .. I d e m . Cubierto. Gruesa.

l a s  9 m.*. 757,1 18,4 Oeste . Calma N u b e s . .. »
Ta.4 id. id 754,0 20.6 S u r . . . V ien * ; ;u tuerto Gruesa.
Gra.' id.id. 7 5 8 s i i 4,4 N. O. Calma Lluvia..
So.4 id. id 751,2 1 * ,0 8. O .. riniSíi Cubierto »
Valí. id. id 
Brest id. á

755 ,5 13,0 Idem. Vien.9 Cási d.° »

l as  8 nv* I 744,2 ? 4 5,4 Idem . Brisa . ;L lu v ia . . . i De leva.
Bav. id. id ! 151,0 I 16, *» Id em Calma .Celajes. . ídem.
Mar. id. id. 1 752,1 i 15,3 Este. . B risa . ¡Cubierto. ¡Idem.

•VCS TcR Y A TOR ÍO IM PERIAL LT  P ARR
UÍNE as  T EL EG R Á F IC A S  DE FRANCIA.

E stado  a tm osfér ico  en v a r io s  p an tos  de E u ropa e l d ia  8 
de O ctubre de  1865 á  las ocho de la  m añ an a .

i
LOCALIDADES.

C a r o  m e t r o  
e n  m i l í m e 

t r o s  á  0  o y 
u l  n i v e l  d e l  

m a r .

T e m p e r a t u 

r a  e n  g r a d o s  

c e n t í g r a d o s .

Dirección

dei

Tiento.

ESTADO  
DEL CIELO.

........ ------- ---- -
S. Petersburgo. 756,1 050 58. E ... Cubierto.
Stokolmo . . . . » Y » »
'■ ten a  • • 771,0 V , 3 N. E Niebla.
B e r n a . . . . .  * « • 7 54,8 r ,  3 E.N. E. Despejado.
Gre en wi cb . ^. . » O /> h
B r u s e la s . . . . . . 754,2 10 ,4 E ______ Alg.a nube.
D u n q u e rq u e ,  . I 75 4 ,4 13*,:> S. E.. .. N u b es.

752,4 13*,4 S. E ........ Cub.*,l lov.a
Burdeos* i 750,6 4 9 \0 S. K. . . Despejado.

í 760,4 17°,0 S. E. . . Cubierto.
f u r u i - . . . . . . . 1 765,7 1 ú°,0 S . O . . . . Despejado.
FloreLCia*. * ; . 760 9 4 0*,0 E. . . . . Idem.
S o m a  ♦■.*•*••* * * 761,2 4 0 \9 N. O . . . Idem.761,7 i r , 8 N . O . . . Idem.

A lc a id ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .
De ios p a r t e s  r e m i t id o s  en e¿ie dia por  la  In t e r v e n 

ción ds  A rb i t r io s  m u n ic i p a l e s , la d e l  m erca do  de g r a 
nos y nota 4e p r e c i o s d e a r t í c u l o s d e  c o n s u m o ,  resulta
lo s ig u ie n te  :

ENTRADO POR LAS PU ER TA S KL OIA DB BOY,
40.643 a r ro b a s  de t r ig o .

3.255 idem de h a r in a .
4.253 i ieni d e  c a rb ó n .

136 v a c a s , q u e  co m p o n e n  49.307 l ib ras  de peso.
887 c a rn e ro s ,  q ue  h acen  21.261 l ib r a s  d e  peso

PRECIOS OE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
C arne  de vaca  , de  S,400 á 5,450 escudos a rroba ,  y  de 

0,260 á 0,306 l i b r a .
Idem de c a r n e r o ,  de 0,260 á 0,306 escudos l ib ra .  

^ I d e m  de t e r n e r a  , de  9 á 9,800 escudos a r r o b a ,  y  de 
9,500 á 0,600 l ib ra .

Tocino, de 9 á 9,400 escudos a r ro b a ,  y d e  0,400 
á 0,450 libra.

Jamón, de i 2,400 á 13,400 escudos a r ro b a ,  y  de  0,600 á 
0,700 Libra.Aceite, de 5,600 k 5,800 escudos a r ro b a  , y de  0,200 
á  0,212 l ib ra .

Vino, de 3,600 á 4,400 escudos  a r r o b a  , y d e  0,44 8 á 
0,160 c u a r t i l lo .

Pan de dos l ib ra s  , de  0,148 á 0,4 42 escudos. 
G arbanzo s ,  de  4 á 6,400 escudos a r r o b a , y  de 0,494 

á 0,284 libra.
Juchas, de  2,600 á 3,400  escudos a r r o b a ,  y  d e 0,418 á 

0,160 libra.
A rroz , de  3 á 3,800 escudos a r ro ba ,  y  de  0,4 4 8 á 0,4 60 

l ib ra .
PRECIOS DE G RASOS EN EL  MERCADO.

Cebada , de  2,4 50 á 2,300 escudos fanega. 
A lg a r ro b a  , a 2,200 escudos id.
F r i e o  v e n d id o .  . > * • * • 4.646 fanegas.

Precio  m á x im o   L300 escudos.
Idem m í n i m o . . . .  3,100
Idem medio................  3,970

Lo que se anuncia  al público para su in te ligencia. 
Martí i '< 44 de Octubre de 1865 «~F1 A lca ld e -C o rre 

g ido r ,  Marqués de  San  Sa tu rn ino .

Bolsa de Madrid.
Cotización del 4 4 de Octubre de 4 865 á las tres de la tarde.

FOftPQS P Ú B L IC O S .
Títulos de l  3 po r  400 c o n so l id a d o ,  p ub licad o ,  39-50, 

65, 60 y 70 ; á plazo , 40 -00 ,  39-90 y 80 fin cor. vol.

Idero de! h oor lu u  d i fe r id o ,  publicado , 36-40 y 
50 ; á plazo, 36-7o fin cor. vol.

Deuda dei pe isona l ,  no publicado, 24-90.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña,  de á 2.000 

reales , con 6 por 100 de interés a n u a l , i d . , 90 00.
Acciones de ca rre te ras  generales, 6 por 100 anual, em i

sión de 1.a de Abril de 1850, d e á  4,000 rs., id , 85-50.
Idein id. de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 reales,  

idem, 80-25.
Idem de Obras públicas de 4.a de Julio de 1858, idem, 

84-50.
•b l ig a c io n e s d e l  Estado T ara  s u b v e n c io n e s  de  fe rro 

ca rr i le s  , publicado, 76-30.
Acciones de  la compañía  M etalúrgica  de  S an  J u a n  d e  

A lea rá  y , no publicado , m d.
Obligaciones hipotecarias de la Compañía in te rnac io 

nal de C rédP o, 6 por 100 anual y 4 id. de amortización, 
idem , 89-00 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha , 49-40.
París á 8 dias vista ,  5-12.

P laza * del reino.

Daño. Beneficio. Dstfío. Beneficio

A lb a c e te   » V id. Lugo..............  » »
Alicante  » % Málaga  » %
A lm er ía   » Vi Murcia  » J4
A v i la ...................  » V* O rense  % »
Badajoz  » H p  Oviedo  »
B a r c e l o n a . . .  » 4 % P a len c ia . . .  a */%
Bilbao  » z/í  P a m p lo n a . » $/%
Búrgos  » 5^p. Pontevedra » »
C áce re s   par .  » Sa lamanca. » Vi
C á d iz  4 % p. » San Sebas-
C a s te l l ó n . . . .  » r> t i a n   » */%
Ciudad-Real.. » » San tander.  » 4 d.
Córdoba  » Vi San tiago . . .  par. »
C oruña   » Vi Segovia . . .  » V% d.
Cuenca  » » S e v i l l a . . . .  » Vi
G erona   » » Soria  par. »
G ranada   » J'Jd. Tarragona .  » %
Guadalajara. .  » » T e r u e l . . . .  » %
H uelva  » » T o l e d o . . . .  %
H uesca  » » Valencia . . .  » Vi d.
J a é n ...................... » » Valladolid. » »
L eó n ..................... » V% V ic to r ia . . .  . » |  p,
L é r id a   » » Z a m o r a . . .  » J/2 d.
L o g r o ñ o . . . . .  par .  » Z arag o za . .  » V%

BO LSAS E X T R A N JE R A S.

Amberes 1 de Octubre. — Inter io r ,  38.—Diferida, 38-25. 
Lóndres 7 de Octubre.—Consolidados,  88 á 88 Vi* 

París 9 de Octubre.—In te r io r  español, 39.—Diferida, 39.

ESPECTÁCULOS.
Teatro Real .— A las ocho do la n oche .— L a Africana , 

ó p e ra  n ueva  e n  cinco  actos.

T eatro del P ríncipe . — A las ocho y  m edia de la 
n o ch e .— F u n c ió n  4 6.a d e  ab o n o .— T u rn o  p a r  y  prim e
ro  de tre s .— S egunda re p re se n ta c ió n  del d ra m a  en  tres 
actos y  en  verso  La campana de la A lm u d a im .— A7 ca
pricho, baile .— La m ujer de C lises , com edia n u e v a  e n u 11 
a c to , o rig in a l y  en  v erso .

T eatro del Circo.—A las ocho  y  m ed ia  de la n o c h e s  
El amor y  la Gaceta.— Baile.— El peluquero en si baile.

T eatro de la Zarzuela .— A las och o  y m ed ia  de Ia 
n o ch e .— E ^tre m i mujer y  el negro.— Las cartas de Rosahh 
za rz u e la  n u e v a  en  u n  acto .

Teatro de Variedades.— A las ocho y  m edia de Ia 
n o ch e . —  Isabel, Em peratriz de Rusia , com edia italiana 
e n  dos actos,— Como el pez en el agua .

T e a t r o  de N o v e d a d fs .— A las ocho de la n o c h e .—L0$ 
hijos de los bosques, ó el incendio del castillo rojo, drama en 
c u a tro  ac to s y  u n  p ró lo go .—B aile n ac io n a l.


